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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .
SEÑOR: Desde Hace largo tiempo se siente en este depar

tamento la necesidad de variar el sistema de comunicaciones 
postales con las islas Filipinas. Careciendo hoy de medios 
propios directos y regulares, el Gobierno, que para este servi
ció se vale de las Mensagerías Imperiales y de la Compañía 
Peninsular y Oriental, se ve obligado, no sólo á enviar bajo 
pabellón extranjero su correspondencia, sino también á su
frir una pérdida de tiempo considerable, teniendo que trasmi
tirla á Marsella y-recogerla después en Hong-Kong. Seme
jante sistema exige desde luego un plazo que varía entre 48 y 
60 dias para hacer llegar la correspondencia oficial á aquella 
riquísima colonia, miéntras que los militares y los funciona
rios públicos, haciendo la navegación por el Cabo de Buena 
Esperanza, emplean un tiempo extraordinario, que se traduce 
erí pérdida para el Estado, puesto que sus empleados cobran 
«l sueldo desde el dia‘ del embarque, y no pueden prestar ser
vido alguno hasta cinco meses. después que tiene lugar su 
llegada al Archipiélago.

A esta consideración únese otra más poderosa aun, y es la 
de que el servicio entre Hong-Kong y Manila se hace por me
dio de los buques de guerra, los que careciendo de condiciones 
para la navegación del mar de la India, tan arriesgada como 
difícil, se ven expuestos á continuos peligros, de los cuales 
atestigua tristemente la pérdida dd vapor Malespina. Ya ántes 
de la fecha de este siniestro el Ministro de Marina habia he
cho presente al de Ultramar la necesidad de modificar este 
servicio, que no podía ménos de tra e r , como indeclinable 
consecuencia, el deterioro constante de los buques, el aumen
to de nuestra escuadra en aquellos mares, y con ámbas causas, 
las dificultades materiales y financieras consiguientes á la 
necesidad de su recomposición y sostenimiento. Y á ta l pun
to han llegado las cosas, que es imposible , bajo todos aspec
tos, que este servicio continúe por más tiempo en la forma 
en que hoy se hace. Para modificarle, pueden emplearse rin« 
medios, distintos: el uno, el de buscar empresas particulares 
que conduzcan ía correspuriT^ii^ix^^oa^- .
Kong, á las Islas Filipinas ó vice versa, encargando su conduc- =. 
cion hasta ámbos puntos á empresas extranjeras. El otro, el 
de establecer la línea directa de vapores entre Manila y la Pe
nínsula: de estos dos sistemas el Gobierno no ha vacilado en 
elegir el segundo. El primero podia ser algo más económico, 
pero no ofrecería ventajas positivas á la Administración ni 
en tiempo, ni en seguridad, ni en facilidades para el comer
cio. El segundo, que no será ciertamente tan económico, pre
senta en cambio una série de ventajas cuya trascendencia é 
importancia son tales, que el Ministro que suscribe cree de
ber llamar hácia ellas la atención de V. A,

Bajo el punto de vista político, es incuestionable la con
veniencia de ponernos en comunicación directa y á 40 dias 
del Archipiélago Filipino, verdadero emporio de riqueza, ri
quísimo venero abierto á nuestra actividad, y hasta el dia 
descuidado por efecto de nuestros constantes disturbios. 
Hora es ya de fijar la atención con preferencia, en aquella 
población de 5 millones de habitantes , y utilizar aquel vasto 
mercado que ha tomado nuevas proporciones, el dia en que la 
apertura del Itsmo de Suez ha venido á hacer patente á todos 
los países de Europa, que la base de la prosperidad futura de 
su comercio reside en Levante, s i , como afortunadamente 
acontece en el nuestro, este comercio puede apoyarse en ex
tensos territorios del Océano índico.

Bajo el punto de vista económico, no es dudoso siquiera el ‘ 
provecho que á la industria, á la fabricación y á la producción 
española ha de resultar de encontrarse rápidamente en comu
nicación con Filipinas, y de poder recibir ciertas primeras ma
terias y enviar sus productos á un mercado donde son cási 
desconocidos. Bajo este aspecto, preciso es confesar, aun 
cuando sea doloroso, el lamentable atraso en que nos en
contramos. La mayor parte de la harina que se consume en 
Filipinas, y cuyo valor excede de 4 millones de reales, vades- 
de los Estados-Unidos ó desde China. Los tejidos de algodón, 
por valor de 40 millones, desde Inglaterra ó la India. El abacá, 
del cual se exportan %% millones de kilogramos, que valen 
cerca de 60 de reales, sólo*viene á la Península por un valor 
insignificante; y el azúcar, cuya exportación excede de 60 mi
llones, va en su mayor parte á Inglaterra y á la China.

Si de estos datos sé pasa á la comparación general de los 
buques que con bandera española hacen el comercio en Fili
pinas; se encuentra que nuestra bandera cubre 118 buques 
para la exportación, miéntras la extranjera va en 190; que 
nuestro comercio de exportación sólo asciende á 31.000 tone
ladas, miéntras que el extranjero exporta Í0&.000, y que aun 
en la importación, en la cual alcanzamos ventaja en el núme- v 
ro de buques, puesto que nuestra bandera va en 113 y la e x -v 
tranjera en solos 63, el número de toneladas de carga es cási 
igual en ámbas; siendo también de advertir, que de los 113 bu
ques citados, 77 hacen el comercio de la China. En realidad, 
pues, el movimiento directo entre la Península, está reduci
do á 14 buques en la importación y 19 en la exportación.

Si de este exámen se pasa al de las materias objeto del

p n u ir ’ ^ Reírse que nuestro comercio de importación 
esta hoy limitado al aguardiente, á una corta 

cantidad de vino de Cataluña, á otra menor de vino común, 
y  a .al£unos libros impresos, todo por valor de 10 

/ f  rv  'S; yi01 de exP°rtaoi°n, al azúcar, déla cual 
S o  ' Q m l ula por valGr de 8 mirones; al café, que 
" í  a 8\ al ^baco para las Fábricas nacionales, á un 
J  • ?nd’ a una escasa cantidad de seda y á algunas telas 

f  ̂  duda por !a especialidad vienen á la Península, todo 
por valor de 44 millones; cifras que dan una triste idea de lo 
que nuestras magníficas colonias del Archipiélago índico 
representan para nosotros. Baste decir, en fin, que en un con
sumo que se aproxima á 400 millones, la Metrópoli sólo re
presenta una decima parte.

Ciertamente, 110 es lisonjero este estado de cosas; y aun
que sea doloroso exponerle, conviene que el país lo conozca 
a nn deque pueda apreciar en todo su valor la utilidad y las 
noo ? aS P^c^en sacarse de esta línea de comunicacio
nes, que el Gobierno crea, con la esperanza de que á la con
clusión del primer contrato la industria particular esté de 
tai suerte desarrollada, que no sea necesario establecer línea 
especial para las comunicaciones oficiales, pudiendo ya en
tonces valerse el Gobierno de líneas particulares. Esta espe- 
íanza^se funda, no solo en la perspectiva que semejante trá- 
íco oñece, sino también en el conocimiento que de esta si

tuación tiene nuestro comercio, en la necesidad que princi- 
vfn dJ3| n rse en. toda la c°sta de-Levante de aprovechar la 
nidoc -?S ?ese°s> en *m> Que se despiertan, y á los
£  * í r l w  atribu¿rs®las proposiciones que vienen hacién- 
p K i r  a establecer Ia línea que hoy trata de

n iieL ef i V T VÍmÍení ° ’ 1ue se acentúa más cada día, recibe 
, Pnlso en este momento en que la apertura del Itsmo, 

“  " í , t  nosotrOí3 las comarcas de Levante, despierta en 
nuestro país recuerdos de otros tiempos, y hace revivir las
a n S f oI a “ e^ y na- I\Unca c e r t a s  esperanzas de re- 
, v  comercio de Oriente, que en competencia con Géno-

In L ^ ieCia e!ercieron nn dia los catalanes. No es posible, 
M ari n ? r (COn indiferencia, como la Francia hoy desdé 
S  i ™  fSKn-i á f á -A T/ Íeste’ y la Italia desde Brindis,
? l  a" zan eb! ! ! i f tlvl?ad al comercio de O y i e n t ^ ^  
dia en Barcelona efnuciéo efe1 Jáqiiel poderoso comérclo y de 
aquella vigorosa marina que dio origen á las heroicas haza
ñas que aun recuerdan con orgullo las fradiciones populares.
Y si á estas consideraciones se añade la que nace de la situa
ción de España, que está llamada á hacer á un tiempo el co
mercio del Mediterráneo y el de América, y á enlazar las dos 
grandes corrientes del tráfico europeo, desarrollando ese po
deroso germen de riqueza que se llama el comercio de tránsi
to, habrá mayor motivo para creer que la medida sometida á 
la aprobación de Y. A. está llamada á ser de grande trascen
dencia para los intereses económicos del país.

No toca ciertamente al Gobierno ponerse al frente de ese 
movimiento económico, ni siquiera mezclarse en él. Las ideas 
de libertad, arraigadas afortunadamente con fuerza incontras
table en nuestro país, no permiten sobre este punto dudas de 
ningún género, ni el Ministro que suscribe seria ciertamente 
el que esperase lograr con la intervención oficial un. desar
rollo que, por lo mismo que es tan grande, no puede nacer 
de otra fuente que de la energía y de la iniciativa individual. 
Pero toda vez que con estas aspiraciones y este movimiento 
coinciden las necesidades del Gobierno, que hacen indispen
sable variar la organización del servicio de comunicaciones, 
el Ministro que suscribe aprovecha la ocasión de presentar 
estas consideraciones, creyendo será satisfactorio á Y. A. co
operar á tan útil empresa, sin derogar ninguno de los princi- * 
pios, ni contradecir ninguna de las aspiraciones de la revo
lución.

Así, pues, el Gobierno, al buscar el medio' de conducir su 
correspondencia, de llevar sus empleados y soldados y de 
traer las mercancías que en grande escala necesita, bajo el 
pabellón español, con las condiciones de seguridad y de ra
pidez que le son precisas, viene á llamar á la puerta de los 
intereses particulares y á ofrecer al comercio, como base, 
como ocasión, como aliciente á sus operaciones, este servicio 
que para sí crea. Pocas veces las necesidades de Gobierno se 
.habrán aunado tan estrechamente con los intereses generales 
del país.

Tal es, Señor, la idea fundamental que ha presidido á la 
redacción del decreto que tengo el honor de presentar á la 
aprobación de Y. A.

Expuesto ya el pensamiento del Gobierno, cumple al Mi
nistro que suscribe, someter á Y. A. algunas consideracio- , 
nes de otro género, que explican la forma en que ha creído 
deber atender á este servicio. Empresa de estas condiciones, 
no puede sujetarse á las formalidades y á la rigidez de una 
pública subasta. El concurso en licitación abierta ven la cual 
puedan presentarse con toda libertad proposiciones que per
mitan elegirla más ventajosa, es preferible á todo otro siste
ma; porque'á menos de incurrir en grande responsabilidad, 
el Gobierno no puede ni debe entregar este poderoso medio 
de comunicación á una Compañía extranjera, áno  ser en el 
caso de una falta absoluta de empresarios españoles, y des
pués'de minuciosas investigaciones sobre la garantía moral 
del adjudicatario,4 á lo cual no se presta de manera alguna la 
subasta pública/Por esta razón el servicio de que se trata es

ño a^u,ed(?s (JU0 decreto de 186& exceptúa de la formalidad
de to d a  S á 0Pn I!«r -me-dÍO d% lic .itac ion  P ub lica , p u n to  fu e ra  ae  to a a  d u d a  en Ja ju r isp ru d e n c ia  a d m in is tra t iv a  v  nue  f,»¿
en ocasión semejante ámpliamente controvertido’ Inclinan 

. m í ™  *“ °pinion qM sl,slc ,lla  ’•! Gobier-Stósr r s del Es“°' s¡n°,os
a¡ ro S1 +1 G?bierno tiene el derecho de contratar Dor sí

garantías de acierto, de exámen y de f isc a liz a S  nuedan 
aP® S e' De <**a m^era se alosma ta m S n  e í importante 
resultado de que sean conocidos y juzgados por todos los 
actos del Gobierno, rodeándolos de aquel prestigio que nace 
de la confianza; de esta manera, en fin, y sólo de esta Dodrá 
lograrse el proposito del Gobierno, de no confiar la conduc 
cion de su correspondencia y de sus m edio?T  defensíá una" 
casa extranjera mientras, lo que no puede ponerse en duda
vYtüemnrpfa-3 ?apital,es <iue quieran acometer esta grande 
pstá - cireunstancia que el Ministro que suscribe
esta decidido a mirar con preferente atención ’

E n  estas razones se funda, Señor, el decreto que tem o  el * 
honor de someter á  laaprobacion de V. A .; e s p e rS o  que este  
pi¿,?f ^Ue v ra a coincidir eon el establecimiento de cables 
eléctricos que pondrán en comunicación inmediata y ío n S
tante a la Metrópoli con sus colonias del Archipiélago indico  
sera uno de aquellos que en el porvenir estánfimados á r í
prospLTdad07 lTVr,V,!ajaS Y  haCef  c rece r m ás  ráp id a m e n te  la  p ro sp e rid ad  y la  riq u eza  de n u e s tra  p a tr ia ;  ob ligando  al m is -

ricas coloniaÍan pi?110n pública á fijarse en el porvenir de las
susceptibles v f m l T ’ y a Preparar las mejoras de que son susceptibles y a que tienen completo derecho, dejando al mis
mo tiempo á los habitantes de aquellas remétafregtenefín  
recuerdo imperecedero de la gloriosa revoludon que tantos 
y tan fecundos germenes de grandeza y prosperidad nacio
nal habrajej^^^ les futuras generaciones.

El Ministro de Ultramar, 
Segismundo Moret y  Prendergast.

DECRETO.
Tomando en consideración lo que de acuerdo con el Con

sejo de Ministros me ha propuesto el de Ultramar,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Ultramar para con
tratar, prévio concurso, el servicio de conducción de la cor
respondencia en buques de vapor desde Barcelona á Manila.

 ̂Art. £.° El contrato sé hará con arreglo á las bases con
signadas en el adjunto pliego de condiciones.

Art. 3.° Terminado el plazo que señale el Gobierno para 
recibir proposiciones, el Consejo de Ministros, á propuesta del 
de Ultramar, elegirá de entre estas la que juzgue más conve
niente á los intereses del Estado.

Art. 4.° Una vez aceptada la proposición, el Ministro de 
Ultramar formalizará el contrato, previo el depósito por parte 
del contratista de un millón de pesetas en la Caja general de 
Depósitos.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes en la pri
mera legislatura, del contrato celebrado.

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Ultramar,

Segism undo .Uoret y  Prem lergast.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales lia de contratarse 
el servicio de conducción de la correspondencia entre la 
Península y las islas Filipinas.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
CONDICIONES GENERALES.

A rtículo 1.* La conducion de la correspondencia pública y ofi
cial entre la Península y las islas F ilipinas se hará  por medio de 
vapores-correos desde Barcelona á Manila y vice versa, pasando por 
el Canal de Suez.

E l punto de partida de la línea será Barcelona, y el- itinerario 
por el Canal de Suez, al puerto de este nombre, á Aden, á Punta 
de Gales, y de aquí, bien por Singapore, bien porBatavia, á term i
nar en Manila.

Entregada la correspondencia, pasaje y mercancías en Manila, 
seguirán los buques su viaje á Hong-Kong, donde recogerán la 

' correspondencia que por via extran jera  haya llegado á este pun
t o , regresando con ella á Manila. ' _

Art. &.° Se efectuarán í% viajes redondos al año, saliendo los 
vapores-correos de Barcelona y de Manila todos los meses el dia 
que designe el Gobierno. E sta  designación quedará hecha en el 
contrato. , .. ... , .. _

También se marcará en este, el máximum de tiempo que hayan 
de detenerse en los puntos de escala, teniendo en cuenta las nece
sidades del servicio, y determinándose igualm ente la duración m e
dia de las travesías.

Art, 3.0 El Ministro de Ultramar tendrá la facultad de supri
m ir puntos de escala ó aum entar el num ero de los ordinarios en 
la línea marcada, así como la de establecer nuevos servicios.

E n cualquiera de estos diferentes casos, el núm ero de buques 
y las condiciones del contrato se fijarán nuevam ente.



En el caso que el Gobierno reconociese la utilidad de prolon
ga? ía línea primitiva, ó establecer líneas parciales que entronquen 
con ia principal, reservará al contratista la preferencia de la con
cesión de los nuevos servicios que hayan de establecerse, siempre 
q u e  l o s  haga en iguales condiciones.

Art. 4*.° Estará siempre dispuesto un buque para la salida del 
correo con la anticipación que se fijará en el contrato, reserván
dose en él y teniendo á disposición del Gobierno en la Península y 
del Gobernador superior civil en Manila dos camarotes de prime
ra clase hasta 24? horas antes de la señalada para la salida.

Art. 5.° La salida de los buques de los puntos de Barcelona y 
Manila no podrá verificarse' antes de haber recibido la correspon
dencia oficial El Gobierno ó la Autoridad superior civil de las islas 
Filipinas t e n d r á n  l a  facultad de retardar la salida del vapor-correo 
24 horas consecutivas sin abono de indemnización alguna, si la- 
detuviesen por más tiempo, se abonará al contratista la cantidad 
de 2 500 nesetas por cada medio dia ó 42 horas de retraso.

Art 6 /  Los buques no podrán hacer escala ó arribada en otros 
puntos que los designados en el presente pliego de condiciones, á 
no ser obligados por fuerza mayor, en cuyo caso se acreditará en
debida forma, ’

Art, 7.° Queda prohibido al contratista embarcar o desembar
ca r  pasajeros y mercancías en otros puntos que dos de partida y 
escafa señalados anteriormente.

CAPÍTULO II.
DE  L O S  B U Q U E S .

Art. 8.° El contratista se obliga á tener á flote y presentados 
para su recibo en el plazo marcado en la disposición transitoria, 
cuando ménos cinco buques de vapor, de las condiciones que se 
marean.

Estos buques serán de hierro ó de madera de nueva y sólida 
construcción, y el desplazamiento de la parte sumergida en todo 
su calado de cargo, será de 3.0QQ toneladas métricas.

Los buques serán movidos por máquinas de vapor con propul
sor de hélice, con una fuerza capaz de imprimir á aquellos la ve
locidad de 44 millas en las pruebas y 10 en la velocidad media.

Art. 9.° Si en algún caso los buques de este porte no pudieran 
pasar el Canal, el Gobierno, oida la Compañía, decidirá las modifi
caciones que han de haeerse en el contrato.

Art. 40. Los buques empleados por el contratista deberán estar 
abanderados y matriculados en España y pertenecer á españoles, 
según dispone el Código'de Comercio, la Ordenanza de matrículas 
y  demás disposiciones vigentes.

En el caso de ser los buques adquiridos en el extranjero, el 
contratista queda relevado del pago de derechos que corresponden 
al. Estado por su introducción, abanderamiento y matrícula , así 
•como de los relativos al material perteneciente á los mismos 
buques. ,

Art. 41. El contratista se obliga a reemplazar en el termino de 
un aao cualquiera délos buques que se inutilice para el servicio, 
y  á continuar este sin interrupción, en buques de condiciones 
análogas.

Art. 12. Los buques pertenecientes a esta linea no se emplea
rán sino después de haber sido recibidos por una comisión nom
brada por el Ministro de Marina, que examine sus condiciones ma
rineras, y por otra nombrada por el de Ultramar, que se cerciora
rá de que llenan todas las demás condiciones del contrato.

Art. 43. Para ser recibidos los buques, además de satisfacer á 
las condiciones marcadas en el art. 8.*, llenarán las siguientes:

4.a Los buques por su construcción estarán clasificados ó me
recerán serlo en la primera clase ó categoría, con arreglo á las 
condiciones del Lloyd inglés ó francés.

2.* Las calderas resistirán á una prueba en frió, igual al doble 
de la presión normal á que deban trabajar las máquinas, lo cual 
deberá hacerse constar en el acta de reconocimiento.

   T -  —  n
dad debidas, examinando si están provistos del número de embar
caciones menores, anclas, cadenas, algibes, destilador de agua sa
jada, y de todos los pertrechos y útiles correspondientes á los bu
ques calificados de primera clase en las líneas extranjeras.

A rt, 14. Cada buque embarcará para su defensa, cuando ménos,
el armamento siguiente:

Dos cañones de 16 centímetros, núm. 3, montados en cureñas 
de marina y  con pólvora y municiones para 30 tiros cada uno.

Veinte earabinas del último modelo adaptado para el ejército, 
can cien tiros cada una.

Veinte sables de raarinau.
Este armamento será presentado, por el contratista y reconocido 

por la comisión nombrada por el Ministro de Marina.
Art., 15. En cada salida corresponde al Gobierno examinar si 

tanto la tripulación como los buques, responden á todas las condi
ciones del contrato.

Este examen , que podrá hacerse por delegados especiales, se 
entiende sin perjuicio de las atribuciones que por las leyes vigen
tes corresponden á las Autoridades de Marina.

A rt 16., Los buques., b u s  máquinas, armamento y  demás efec
tos pertenecientes á los mismos deberán conservarse constante
mente en buen estado de, uso,

CAPÍTULO IIL
DE LA TRIPULACION.

Art. 47. Cada, buque tendrá la tripulación que á continuación 
se expresa:

Un Capitán.
Un segundo id.
Tres Pilotos.
Un Médico-cirujano.
Un practicante.
Un Contador.
Un primer Contramaestre.
Un segundo id.
Un carpintero calafate.
Veintiséis marineros.
Seis grumetes.
Un primer maquinista.
Un segundo id.
Tres ayudantes,
Diez y ocho- fogoneros y engrasadores.
Doce paleros.
Tres cocineros de la tripulación.
Ocho camareros.
Dos camareras.
Un panadero.
Un número proporcionado de cocineros y ayudantes. 

CAPÍTULO IV.
DE LA CONDUCCION DE LA CORRESPONDENCIA Y DE LAS PERSONAS 

ENCARGADAS DE SU CUSTODIA,

Art. 18. La empresa se compromete á trasportar en sus buques 
toda la correspondencia.pública y oficial, tanto por >a línea prin
cipal, como por lab accesorias que por aquella pudieran estable- 
c^se>poF todo ^  tiempo, que dure el contrato.

 ̂Ademas de esto,, defiera, trasportar con las mismas condiciones 
ios caudams^o valores, pertenecientes al Estado. 

Art. 43. _En, cada, unq. de. los- vapores de la línea, irá un Oficial 
ue Marina de la, clase de Tenientes de navio de primera, nombrado

por el Ministro de Ultramar á propuesta del de Marina. Este Ofi
cial tendrá, además del sueldo correspondiente, una gratificación ó 
sobresueldo pagado por el Ministerio de Ultramar. Llevará á sus 
órdenes un Ayudante de la clase de Escribientes de Marina.

Art. 20. Corresponde á este Oficial el recibo, conservación y 
entrega de la correspondencia pública y de oficio, así como de los 
caudales, valores ó efectos públicos pertenecientes al Estado.

Tendrá carácter oficial reconocido por todas las personas de á 
bordo, así como autoridad completa y exclusiva en todo lo relati
vo á la correspondencia y efectos que le sean confiados, sin exten
der sus facultades, á ninguna otra materia. Dará cuenta de todas 
las faltas que note en el servicio, y recibirá las quejas que los 
pasajeros crean conveniente formular.

Art. 21. Le corresponderá un camarote de primera clase, y  
además un local especial contiguo, cerrado con llave, prapio para 
desempeñar el despacho de la correspondencia,
& Art. 22. Otro local seguro y cerradoícon llave, á satisfacción de 
la comisión encargada de recibir los buques, se destinará para la 
colocación de la correspondencia del Gobierno y demás objetos 
que le s e a n  confiadQ a.

Art. 23. Corresponde ai-expresado Oficial trato y manutención 
de pasaje de primera clase, ocupando en la mesa la derecha del

^Tendrá además siempre á su disposición un bote conveniente
mente dispuesto y tripulado, para las necesidades del servicio.

Durante el desempeño de este, ninguna persona, á no ser el 
Capitán ó alguno de los Oficiales del buque, podrá aprovecharse 
de esta embarcación para ir á tierra ó volver á bordo, y á condi
ción de no causar la menor demora.

Cuando á causa del mal tiempo el buque se viese obligado a 
fondear en rada abierta, el Oficial encargado de la corresponden
cia podrá exigir que se ponga á su disposición el mejor de los bo
tes que haya á bordo. .

Art. 24. Si á consecuencia de algún accidente^el Oficial encar
gado de la correspondencia no pudiese desempeñar su cometido, 
quedará esta á cargo del Capitán del buque y bajo su responsa-

Art. 2o, En el caso de que por algún accidente sufrido en al
guno de los buques de la empresa, el viaje empezado no pudiera 
concluirse, el Oficial encargado de la correspondencia cuidará, en
tendiéndose para este objeto con los Capitanes y agentes de aque
lla, de asegurar el trasporte de la correspondencia á los puntos de 
su destino. Los gastos á que diese lugar serán de cuenta de la, em
presa si le son imputables, y su pago se descontará de la suma que 
debe abonarle el Estado.

Art. 26. Queda prohibido el trasporte de toda otra dase de cor
respondencia que la q¡ue proceda de la Administración pública,

Cualquiera infracción en este punto, así como la de las dispo
siciones legales sobre trasporte ó inviolabilidad de la correspon
dencia ,.serán castigadas con arreglo á las leyes.

CAPÍTULO V.
DE£j TRASPORTE DE PASAJEROS Y MERCANCÍAS.

Art. 27. La empresa podrá trasportar en sus buques, pasajeros 
y mercancías, y hacer todas las operaciones de comercio que no 
perjudiquen el fm principal á que se destinan. El producto del 
trasporte de los pasajeros y de las mercancías corresponde á la 
empresa.

Art. 28. El Gobierno podrá disponer hasta de la cuarta parte de 
las plazas destinadas á bordo de los buques para pasajeros, con el 
fin de trasportar los funcionarios públicos ó personas que vayan 
en aquellos con carácter oficial.

Si el embarque de individuos con derecho al abono de pa
saje excediese de la cuarte parte del total de plazas disponibles 
en cada buque, la empresa deberá ser avisada con 15 dias de anti
cipación. Se exceptúa el caso de trasporte de soldados, que podrá 
bpcers£Tn cualquier número, siempre que el Gobierno lo estime

Art. 29. oucnwcrtr pui-tsxuxjctr cxenrireuirsvaiteías extraordinarias ó 
por caso de guerra ú otras, se destinasen á las islas mayor nú
mero de tropas de las que exige el servicio ordinario en las mis
mas, el trasporte se liará con la rebaja de 25 por 400 del precio 
estipulado para la conducción en circunstancias normales.

Art. 30. La empresa se obliga á recibir á bordo de sus buques 
hasta la décima parte del tonelaje de cada uno, en armas, pertre
chos y demás efectos que pertenezcan al Estado. En los fletes de
estos efectos se hará por el contratista una rebaja de por 100
sobre los precios marcados en las tarifas adoptadas para el público.

Art. 31. Si se embarcasen municiones de guerra, la responsa
bilidad de los riesgos será de cuenta del Estado; y en el caso 
de que el Gobierno creyese conveniente enviar algún agente es
pecial custodiando las municiones, la empresa deberá guiarse por 
sus indicaciones, tanto para la estiva de aquellas, como para las 
precauciones que deban adoptarse. La empresa no estará obligada 
á recibir más efectos, dentro de las prescripciones del párrafo an
terior, que los que puedan tener cabida en sus buques en el mo
mento en que se le haya^avisado.

CAPÍTULO VI.
OBLIGACIONES DEL ESTADO PARA CON LA EMPRESA,

Art. 32. La duración del contrato será de 40 años, contados 
desde el dia en que empiece el servicio de la ‘línea.

Art. 33. Como precio de la conducción de la correspondencia 
pública y oficial, el Estado se obliga á pagar al contratista por 120 
viajes redondos, ó sea de ida y vuelta, la suma que resulte de la 
proposición que se acepte en el concurso.

El pago de la expresada suma se efectuará por dozavas partes, 
ó sea mensualmente, por las Cajas del Tesoro de Madrid, -Barcelo
na ó Manila, según se convenga. La falta de pago durante un año 
relevará al contratista de su compromiso, sin perjuicio de los 
derechos que le asistan según las leyes.

A rt 34. El Estado se obliga á conducir en ios buques de la 
empresa todos los individuos á quienes por cualquier concepto 
satisfaga los gastos de viaje entre la Península y Filipinas. Los
precios del trasporte serán en todas las clases, inferiores e n ........
por 100 á los señalados por la empresa en sus tarifas.

Art. 35. El Gobierno se obliga igualmente á trasportar en los 
buques de la empresa todas las mercancías pertenecientes al Es
tado que se remitan desde la Península á Filipinas ó vice versa.
Los precios de trasporte serán inferiores en _____  por 100 á los
de las tarifas ordinarias.

Art. 36. El Gobiernoasegura á la empresa los fletes de taba
cos que conduzca de Filipinas á la Península. En el caso en que 
el tabaco fuera consignado á otros puntos, será de cuenta de la 
empresa el conducirlos á su destino. Los fletes de los tabacos se
rán los de tarifa.

Art. 37. El Gobierno queda libre de las obligaciones consigna
das en los artículos anteriores de este capítulo, avisando á la em
presa con dos meses de anticipación, si otra empresa nacional ó 
extranjera le hiciese los trasportes en mejores condiciones.

Art, 38.  ̂ El contratista no podrá ceder su contrato en todo ni 
en parte sin consentimiento autorizado del Gobierno.

Si se averiguase que lo habia hecho sin esa circunstancia, ó 
aun cumpliéndola lo hiciese en favor de persona ó Compañía ex
tranjera, el Gobierno podrá rescindir el contrato sin indemniza
ción alguna,

Art. 39.  ̂Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca de la 
interpretación de las cláusulas del presente pliego de condiciones 
se resolverán ^administrativamente por el Ministro de Ultramar

oyendo á la empresa, y al haeerse contenciosas se ventilarán ante 
el Tribunal competente en el modo y forma que determinen las 
leyes.

Art. 40. La empresa establecerá su domicilm en Madrid, Ma
nila ó Barcelona. En el caso de que lo estableciese fuera de Ma
drid, deberá tener en esta capital y en Manila agentes debidamente 
autorizados para que la representen en cuanto haya que tratar con 
el Gobierno ó Autoridades, y en los asuntos judiciales ó extraju- 
diciales.

CAPÍTULO VIL
DE LA FIANZA.

Art. 41. Ocho dias después de haber obtenido la concesión de 
este .servicio, el contratista está obligado á entregar en la Caja 
.general de Depósitos la suma de un millón de pesetas en metálico 
ó efectos públicos del Estado al tipo que las disposiciones vigen
tes les atribuyan para la constitución de fianzas; entregándosele 
•.el documento correspondiente para garantizar la existencia de di
cho depósito.

La fianza será responsable del cumplimiento del contrato, y 
será devuelta gradualmente y á medida que se vaya recibiendo el 
material naval que se menciona en el capítulo 2.* hasta quedar 
reducida á 250.000 pesetas.

CAPÍTULO VIII.
DE LOS CASOS DE GUERRA Y DE LAS INDEMNIZACIONES Á QUE DIEREN

LUGAR. ,

Art. 42. En caso de guerra marítima ó de hostilidades en al
gunos de los puertos en que toquen los buques de la empresa, el 
Gobierno será responsable de las eventualidades que pudieran re
sultar de dicha guerra, á no ser que haya dejado á aquella en 
libertad de suspender el servicio ó de no tocar en los puertos don
de hubiera hostilidades. En el primer casó, el tiempo trascurrido 
desde la suspensión del servicio hasta su nuevo establecimiento 
se comprenderá ó no en la duración del contrato á elección de la 
empresa.

Si se suspendiese el servicio, el Estado podrá tomar posesión 
de los buques con todo su material y pertrechos , haciéndose de 
todo un avalúo por una comisión compuesta de dos personas ele
gidas por el Ministerio de Ultramar y dos por el contratista. Estos 
individuos, por mayoría de votos, designarán una quinta persona, 
en quien recaerá la presidencia; y en caso de empate en la desig , 
nación, decidirá la suerte, de entre los individuos comprendidos en 
una lista formada de común acuerdo.

A la terminación de la guerra serán devueltos. al contratista 
los buqües con su material, previa la indemnización á que diere 
lugar su desperfecto, si lo hubiese, á juicio de la expresada co
misión.

Art. 43. El Gobierno pagará á la empresa durante el  ̂tiempo 
que tenga á su servicio los buques el 5 por 100 del capital que
estos representen, según el juicio de la citada comisión.

Todo otro pago quedará suspendido durante la interrupción del 
servicio por la empresa.

Art. 44. Si el Gobierno no usase de la facultad que le corres
ponde en virtud del párrafo segundo del precedente artículo, abo
nará á la empresa desde el dia en que cesase el servicio hasta la 
terminación de la guerra el interés de un 5 por 100 del capital in
vertido en ellos, según avalúo de la comisión.

Art. 45. Al terminar la guerra, el Ministro de Ultramar, oyendo 
al Consejo de Estado, podrá relevar ála empresa del cumplimiento 
del contrato, si los acontecimientos de la guerra la hubiesen colo
cado en la imposibilidad de continuar el servicio.

Art. 46. En circunstancias políticas extraordinarias, y sin que 
ocurra el caso de guerra marítima, el Gobierno podrá comprar ó 
fletar uno ó varios de los buques de la empresa.

Las mismas facultades corresponden al Gobernador superior ci-
uelas iaras Filipinas, debiendo en este caso oir ántcsá la Junta

n p  A  o n p r r n  u:~<» « « a f í- K - iy a .

Cuando esto tenga lugar, la indemnización á que la empresa 
fuese acreedora será justipreciada por la comisión mencionada en 
el art. 42.

CAPÍTULO IX.

DE LA SANCION PENAL.

Art. 47. Si la salida de los buques se retrasara por culpa de la 
empresa, pagará esta una multa igual á la suma que según el ar
tículo 5.° debe percibir como indemnización, si se detuviese por 
orden superior.. Si el retraso excediese de 24 horas, la multa será 
doble.

Si se probase que fué ocasionado por el embarque tardío de 
mercancías, estas multas serán el doble de lo señalado en el pár
rafo anterior.
j ^uan^° retraso en la salida del buque excediese
de 24¡ horas, el Gobierno ó sus delegados, oyendo á la empresa, 
adoptarán las medidas necesarias para asegurar el servicio de la 
correspondencia, siendo de cuenta de la misma los gastos á que 
dieren lugar. .

Art. 49. Cuando por una causa cualquiera la correspondencia 
se detuviese en alguno de los puntos de escala y no saliese para su 
destino hasta el viaje siguiente, sólo se abonará á la empresa la 
parte del precio estipulado proporcional á la distancia recorrida.

 ̂Art. 50. En el caso de arribada no justificada por eircunstan- 
cías de fuerza mayor, la multa será por primera vez de 2.500 pese
tas la segunda de 5.000 y la tercera de 10.900. Estas multas serán 
dobles si en el punto de arribada se embarcasen pasajeros ó mer
cancías.

Art, 51. Si se perdiese algún buque y su reemplazo no se veri
ficase con arreglo á lo dispuesto en el art. 11, la empresa sufrirá 
por cada dia de retraso una multa de 4.500 pesetas.

Art. 52. Si el contratista no presentase los buques para ser re
conocidos, ó no empezase el servicio en los plazos fijados en el ar
ticulo 8. , quedará árbitro el Gobierno de rescindir el contrato con 
perdida de la fianza ó de imponer una multa de 1.500 pesetas por 
cada día de retraso, salvo el caso de circunstancias imprevistas, de1 
que sera juez el Ministro de Ultramar.

Art. 53. Si la empresa suspendiese el servicio no siendo obli
gada a ello por causa de guerra ó de fuerza mayor, el Estado po
dra continuarlo con los buques destinados á él, sin perjuicio de lo 
que se decida después en derecho.

A rt  54. El Gobierno podrá rescindir el contrato oyendo al 
Consejo de Estado y al contratista cuando se cometiesen por parte 
de este faltas constantes y repetidas en el servicio, tales como ex
ceso de duración de los viajes, mal trato y manutención de los pa
sajeros, descuido en el aprovisionamiento de agua y víveres cor
respondientes, escasez del combustible necesario para satisfacerlas 
necesidades de la travesía á que están destinados los buques ú 
otras análogas que redunden en daño del servicio establecido, sin 
perjuicio de las multas á que la falta dd cumplimiento diere lu
gar en cada caso.

Si la empresa no tuviese dispuesto el buque ántes de 
la salida del correo con la anticipación que se estipule, pagará 
una multa de la mitad de lo señalado en el art. 47.

Art. 56. Las multas que impone este capítulo se tomarán del 
deposito a que se refiere el art. 41, ó délas sumas que el contratista 
deba percibir como precio de la conducción de la corrresponden- 
cia, debiendo en el primer caso reponer el depósito en el plazo im- 
prorogable de 15 dias contados desde que por el Gobierno se hága
la oportuna retención.



DISPOSICIONES PARA. EL CONCURSO.

1.a Las proposiciones que tengan por objeto el establecimiento 
del servicio de conducción de la correspondencia entre la Pe
nínsula y las islas Filipinas se entregarán en pliego cerrado, ante: 
del dia 30 de Setiembre del presente añ o , al Oficial encargado de 
Negociado de Gobierno de Filipinas en el Ministerio de Ultramar 
De su entrega se dará á los interesados el correspondiente recibo

£.a Acompañará, á cada proposición un resguardo de la Cají 
general de Depósitos, en que se acredite haber consignado en elk 
la cantidad de £50.000 pesetas.

3.a Las proposiciones expresarán necesariamente la cantidad 
que ha de abonar el Estado por la conducción de la corresponden
cia durante el plazo marcado en el presente pliego de condiciones 
la forma en que deberá hacerse el abono el tiempo en que S€ 
compromete el proponente á hacer cada viaje por cada uno de los 
itinerarios marcados, la rebaja de las tarifas para los fletes y 
trasportes, cuyo abono corresponde al Estado, el plazo en que 
está dispuesto á principiar el servicio, las ventajas que ofrezca 
para los fletamentos extraordinarios, así como cualquier ventaja 
que además de las condiciones comprendidas en este pliego crea 
poder ofrecer.

4.a Se tendrán por no presentadas las proposiciones á que no 
se acompañe el resguardo mencionado en la disposición £.a, y aque
llas en que no sea conocida la personalidad de los firmantes.

5.a En las proposiciones podrá además expresarse la modifi
cación que se proponga en el pliego de condiciones.

6.a El Gobierno resolverá sobre las proposiciones presentadas 
en el término de dos meses, contados desde la fecha en que es
pire el plazo marcado para la admisión de proposiciones, pudien- 
do ántes de resolver pedir las explicaciones que estimare conve
niente.

En el caso de que el Gobierno amplíe el plazo en que ha de re
solver, podrán los interesados retirar la fianza consignada en la 
Caja general de Depósitos.

7.a Al adjudicarse el. servicio mencionado, serán devueltas á 
los no favorecidos las fianzas que prestaron como garantía, de
biendo el adjudicatario ampliar la que tiene constituida, hasta la 
suma que marca el art. 41 del presente pliego.

8.a Én el caso de aceptar el Gobierno alguna modificación en 
3l pliego de condiciones, lo comunicará á los demás proponentes 
por un plazo de ocho dias, á fin de que modifiquen sus proposi
ciones si lo estiman oportuno. Si nada manifiestan, se entenderá 
pie sostienen su proposición.

DISPOSICION TRANSITORIA.

El servicio empezará el 1.® de Mayo próximo en el puerto de 
Barcelona y en el plazo correspondiente después de la llegada del 
irimer vapor á Manila.

Bastará para ello que la empresa presente dos buques, hacién- 
lolo de los demás sucesivamente con la anterioridad necesaria 
cara la salida normal de la correspondencia-.

Aprobado por S. A. el Regente del Reino, de acuerdo con 
d parecer del Consejo de M inistros.=San Ildefonso 7 de 
íulio de 1870.=Moret.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros Civil y de la Propiedad 
y del Notariado.

El Regente del Reino ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Monforte, de tercera clase, var 
3ante por,.jubilación, fifíL míe ln dp«Amr>eri?jha T~V -
cal y González, Registrador de la P ueblaaeT ribes, propuesto 
en la terna formada por Y. I. 

De orden de S. A. lo digo á Y. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1870.

FÍGUEROLA.

Sr. Director general de los Registros Civil y de la Propiedad 
y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Comunicaciones.— Negociado 3.° 

Enterado S. A. el Regente del Reino de lo propuesto 
por Y. I. sobre la necesidad de adquirir 100.000 rollos de pa
pel cinta para atender á las necesidades del servicio durante 
el curso del año económico de 1870 á 71, se ha servido dispo
ner se anuncie y celebre una subasta para su adquisición con 
arreglo en un todo al adjunto pliego de condiciones. 

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1870.

RIVERO.
Sr. Director general de Comunicaciones.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á púMica su

basta la adquisición de 100.000 rollos de papel cinta para el ser
vicio de los aparatos telegráficos.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma que 

previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificándose en el 
lugar que ocupa la Dirección general de Comunicaciones, sito en la 
calle de Carretas, núm. 10, el dia 17 de Agosto de 1870 y hora de 
la una de su tarde.

£.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: «Me 
obligo' á entregar en los almacenes de las oficinas telegráficas de 
Barcelona, Coruña, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Pontevedra, 
Saknnanca, Sevilla, Valladolid, Valencia-y Zaragoza 100.000 rollos* 
de papel cinta con estricta sujeccion en un todo al pliego de con
diciones publicado en tal fecha; y para seguridad de esta proposi
ción presento el documento adjunto que acredita haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la fianza de tantas pesetas, importe 
del 5 por 100 de dichos rollos al tipo de subasta, que'm e com 
prometo á entregar en los puntos y por los precios de tantas' pe
setas cada 1.000 rollos.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los términos 
citados, que exceda del precio que se fija como tipo, ó que tenga 
modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha 
para el acto del remate.

4.a A la proposición acompañará, en distinto pliego y con un 
mismo lema, otro con la firma y expresión del domicilio del pro
ponente.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en vista del 
resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Minis
tro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta del remate, teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á nueva licitación verbal que será abierta únicamen
te entre sus autores, durando por lo ménos 10 m inutos; pasados

los cuales concluirá cuando lo  disponga el Presidente, aperci
biéndolo ántes por tres veces.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta 
durante la primera media hora, pasada la cual el Presidente de
clarará terminado el plazo para su admisión y se procederá al re
mate.

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presenta
dos, podrán sus autores manifestar las dudas que sp les ocurran ó 
pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá explicación ni observación 
alguna que interrumpa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, des
echándose desde luego los que no se hallen exactamente conformes 
al modelo prescrito, y los que no vayan acompañados de la corres
pondiente garantía, adjudicando el remate provisionalmente á favor 
del postor que presente mayores ventajas en el conjunto del ser
vicio.

10. Los documentos que acrediten los depósitos se devolverán 
en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas, y 
aquel á quien se adjudique el servicio aumentará el suyo hasta 
el 10 por 100 de la cantidad en que se haga el remate. Si el rema
tante faltase al cumplimiento de algunos de los artículos de este 
pliego de condiciones, perderá su depósito sin derecho á recla
mación.

11.  ̂ Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos 
de ella y de dos copias para el Ministerio.

1£. Presentadas por el contratista las certificaciones de la en
trega completa de los 100.000 rollos de papel cinta en los puntos 
designados, con expresión de que cumplen con las condiciones que 
el pliego determina, extendido por el comisionado para reconocer
los y recibirlos, se hará el pago por libramientos contra el Tesoro.

13. Cada rollo tendrá 150 metros de longitud y 16 milímetros 
de ancho; será blanco ó azulado, y de calidad y condiciones iguales 
á los^que se hallarán de manifiesto en la Dirección general de Co
municaciones. Cada 100 rollos deberán pesar por lo ménos 15 ki
logramos, excluyendo los cilindros que le sirven de eje.

14. La entrega de los rollos principiará á los 60 dias después de 
comunicada al contratista la aprobación de la subasta por la Direc
ción general, y tendrá que estar terminada en otros 60.

La entrega, de los rollos se verificará en los almacenes y en 
la forma siguiente:

B arcelon a ..,...............  7.000
C oru ñ a .. .............  7.000
Madrid ________ 30.000
Málaga................   5.000
Murcia .................  5.000
Oviedo ...............  5.000
Pontevedra . . . . ......... 5.000
Salamanca__________  5.000
Sevilla— ...................  7.000
Valladolid...................  5.000
Videncia. .............  5.000
Vitoria.......................... 7.000
Z a r a g o z a .... . .   7:000

Total  100.000 rollos,

ionde serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios del 
merpo que se designen, los que desecharán aquellos que no reúnan 
las condiciones exigidas, obligándose al contratista á reponerlos 
ion otros que cumplan con las condiciones de subasta, así como los 
^ue falten en el término de 30 dias, sujetándose en el caso de no . 
cuenta*íe/áiffiífiJ8, Dirección los admiiera á cualonier oromn nnr»

15. El tipo máximo por que se admiten proposiciones sérá 
de. 373 pesetas el millar de rollos empacados en un solo cajón.

16. Él contratista queda obligado á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que puede te
ner con la Administración sobre la ejecución de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 11 de Julio de 1870, en los autos pen

dientes ante Nos por apelación, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Pamplona y en la Sala primera de la A u- 
ciencia del mismo territorio por D. Cesáreo Sanz y López con los 
síndicos de la quiebra de D. Angel Aznarez sobre reconocimiento 
y preferencia de un crédito de 100.000 rs. vn.:

Resultando que radicados en el Juzgado de primera instancia 
de Pamplona los autos de quiebra de D. Angel Aznarez, vecino y 
del comercio de la misma ciudad, y celebrada enT i de Noviembre 
de 1867 junta general de acreedores para el exámen y reconoci
miento de créditos, en 10 de Diciembre siguiente D. Cesáreo Sanz 
y López acudió al Juzgado expresando agravios, en virtud del ar
tículo 1.105 del Código de Comercio, de la declaración de la junta,- 
en la que-habia sido excluido un crédito suyo.de 100.000 rs.; y 
pidió que se revocase dicha declaración, y sehnandara que el refe
rido crédito fuera adm itido, reconocido y declarado preferente, 
como que provenia de un depósito verificado en D. Angel Aznarez: 

Resultando que formada la correspondiente pieza separada, se 
confirió traslado á'los síndicos de la quiebra , que evacuaron pre
tendiendo se confirmasen los acuerdos de la junta de acreedores, 
absolviendo á los síndicos de la demanda:

Resultando que seguido el juicio por los trámites del procedi
miento mercantil, el Juez de primera instancia dictó sentencia 
en 1.° de Julio de 1868, que confirmó la Sala primera de la Au
diencia en 3 de Junio de 1869, revocando la declaración hecha 
por la junta de acreedores celebrada en 11 de Noviembre de 1867, 
por la cual se excluyó el crédito de 10.000 escudos de D. Cesáreo 
Sanz y López, y declarando que debia serle admitido y reconoci
do á este dicho crédito, aunque sin la preferencia para su cobro á 
los demás acreedores comunes á la masa general del concurso del 
quebrado D. Angel Aznarez: > #

Resultando que notificada dicha sentencia en el día 4 de, Jumo 
á los Procuradores de las partes, por el de D. Cesáreo Sanz y Ló
pez con escrito fechado y presentado en £8 del mismo mes, y acom
pañando poder especial, se interpuso recurso de injusticia notoria, 
que dijo proceder, con arreglo al art. 1.£17 del Código de Comer
cio y al 43o de la ley de Enjuiciamiento mercantil, dentro del tér
mino de 30 d ias, por ser la sentencia contraria á varias disposicio
nes legales que citó:

Resultando que la Sala por auto de 30 del mismo mes de Ju
n io, fundándose en los artículos 11 al 14 y 15, y cuarta -disposi
ción transitoria del decreto de 6 de Diciembre de 1868, declaró no 
haber lugar á la admisión del recurso de injusticia notoria inter
puesto; y habiendo apelado Sanz de este proveído , se le admitió 
la apelación y han venido los autos á este Supremo Tribunal: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que los artículos 11 y 15 del decreto de.6 de Di

ciembre de 1868, elevado á ley por las Cortes Constituyentes , so
bre unificación de fueros disponen que los procedimientos en toda 
clase de juicios que versen sobre negocios y causas de comercio y 
no tengan tramitación señalada especialmente en dlchodecreto se 
arreglen á las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil 
quedando suprimidos la tercera instancia, los recursos de nuli

dad y de injusticia notoria, y establecido el de casación en los ca
sos y forma que ordena la ley de Enjuiciamiento civil •

Considerando que la disposición 4.a transitoria deí mismo de
creto previene que los pleitos y causas pendientes á la publicación 
del mismo en los Tribunales de Comercio continuaran sustan
ciándose con sujeción á las leyes anteriores hasta que terminara 
la instancia en que se encontraren , y desde.la sentencia que mi- 
siera termino á dicha instancia se acomodaran á las prescrineio- 
nes del decreto y de las leyes comunes:

Considerando que dictada sentencia, por la. Audiencia en 3 de 
Junio de 1869, notificada el 4 á las partes confirmando la del Juez 
no se podia interponer contra ella el recurso de injusticia notoria 
ya abolido, ni tampoco el de casación el £8 de dicho mes porque 
se dejo trascurrir con exceso el término de 10 dias señalado para 
interponerle en el art. l.ü££ de la ley de Enjuiciamiento civil v  
que enumera entre los improrogables el art. 30 de la misma ley ’ 

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
la providencia apelada que en 30 de Junio del año último dictó la 
Audiencia de Pamplona, á la que se devuelvan los autos con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
de Madrid dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é inser
tara a su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=
Cuerüt f Í Mapía de Basualdo. =  Juan Jiménez Ouenca.==El Sr. D.Manuel León voto en Sala: Pascual Bavarri =  
Miguel Zorrilla.=Francisco Puget.

Publicacion.=Leida y publicada fu é 'la  precedente sentencia 
por el limo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ministro de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la mis-

m L • a 1ñ ' a h°y,’.d e ,clu.e0 certifico como Escribano de Cámara. 
Madrid 11. de Julio de 18i0.=R,o¡?filín frnn^niíi?

ANUNCIOS OFICIALES.
Caja general de los ejércitos de Ultramar.

Los individuos que á continuación se expresan pueden presen
tarse en esta dependencia todos los dias 110 feriados, de una á tres 
de la tarde, á hacer efectivos los créditos que les correspondan 
previa la identificación de su persona: *
D. Vicente Elices Nuñez. Doña Isidora García Panadero.
D. Tomás Perez. D. Juan José Yillanueva.
D. José Buenaventura Gómez.. D. Oárlos Manuel Gómez.
D. Julián Leijan Cea. D. Cándido Luanco.
D. Ramón Obeso Carriles. D. Benigno de Aznar. '*
Doña Basilia Blazquez López. D. Manuel de Andrés.
Doña Yictoriana Blazquez López.

Madrid 18 de Julio de 1870.=E1 Coronel, Teniente Coronel pri
mer Jefe, Miguel Bailó.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia £0 del actual satisfará esta Caja, desde las; diez de la 

mañana á las dos de la tarde, las carpetas señaladas con los núme
ros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico de
vengados en el semestre último, del 601 al 650-por amortización 
de dichos resguardos hasta 700 escudos, del 5.4£6 al 5.450, y por in- 
tereses \encidos en 30 de Junio ultimo de depósitos en efectos uú-* 
blicos, del 376 al 400.

Madrid 18 de Julio de 1870.— El Director general, Camilo
T r t h n n /1  a m  *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  P a t r im o n io  q u e  fu e  d e  la  C o r o n a .
Por acuerdo de esta Dirección general se venden en pública su

basta los materiales procedentes de la demolición de las tapias de 
la Montaña del Príncipe Pió y Campo del M oro; cuyo acto tendrá 
lugar el d ia£8 del corriente mes, á las doce de su mañana, en este 
centro directivo, en cuyo punto se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones á los licitadores que quieran tomar parte en la su
basta.

Madrid 5 de Julio de 1870.=E1 Director general, José AbascaL 
* — 2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia £0 del actual, desde las diez de Ja mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio ú ltim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 813 al 854.

Madrid 18 de Julio de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia £0 del actual’, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 644 al 647.

Madrid 18 de Julio de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz v Casado.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.
Las interesados ó sus apoderados que, á continuación se expre

san acudirán á este Departamento de Liquidación á enterarse de 
los acuerdos que han recaído para ampliar su justificación y de
más en sus respectivos expedientes en el término que se les fija, 
con arreglo á los artículos £3 y £4 de la instrucción de 8 de Di
ciembre del año próximo pasado; en la inteligencia de que si^deja- 
ren trascurrir el tiempo señalado sin presentarse se resolverán los 
expedientes por la Junta en el estado de instrucción que tengan^ 

1.018 dé 1868. El Cu-ra párroco de la de Santiago de Madrid, 
apoderado D. Juan Calvo. Imposiciones en consolidación.—Cuatro 
meses. '

1.553 de 1867. D. Mariano Codes y Doñate, apoderado D. Eduar
do Guillermo de Torres. Imposiciones en consolidación. — Cuatro 
meses. _

1.933 de 1867. D. José Joaquín de León , apoderado D. Isidoro 
José de León. Imposiciones sobre la renta del tabaco.—Tres meses, 

1.563 de 1868. D. Joaquín Mejía y Sevillano, apoderado Don 
Francisco Moreno Cañas. I m p o s i c i o n e s ' en consolidación. Tres 
meses.

1.830 de 1868. El Cura párroco de Santiago eñ Jerez de- la Fron
tera, apoderado D. Eduardo Aldeanueva. ImpoSiciones-en consoli
dación.—Cuatro meses. ' , j  t* t» j " *

£.515 de 1868. D. Raman Casals y;Valls, apoderado D. Pedro de 
Orbe y  Orbe. Imposiciones en consolidación.—Guatro meses.  ̂

£.3£4 de 1868. D. Tomás León,- apoderado D. Francisco León 
Hermoso. Ipiposiciones en consolidacion.-^-Tres meses.1

3.690 dé 1868. D. Manuel Garay,-apoderado D Eduardo Guiller
mo de Torres. Imposiciones en consolidación: Cuatro'Hieses.

4 335 de 1868. D. Rafael del; Prado y  Reguera, apoderado, Don 
uan José* Yeste.-Imposiciones en consolidación.— Cuatro meses.

435 de 1869. Los Claveros de la parroquial* de San Isidoro de 
Sevilla, apoderado D. Robustiauo Boada. Imposiciones éft conséli- 

—Cuatro meses. .
741 de 1866. Los herederos de D. Felipe Tomás Recio, apode

rado D. Simón de Grados. Imposiciones en consoIidácion.-^Cuatro 
meses- .



A 880 de 1869. D. Mariano Perez y  Martínez, apoderado D. Luis 
de la Vega y Salcedo. Imposiciones en consolidación. — Cuatro

m|Sngó ¿e 1869. El Párroco de Valencina de A lcor, apoderado 
D.* osé Bienaventura Gómez, imposiciones en consolidación. Tres

mS ,  de 1869 E l Ayuntamiento de Fuentelapeña, apoderado 
D. ignacio Sánchez y Sánchez. Imposiciones en consolidacion .-

CUí)a5q0f iT pSd869 El Ayuntamiento de Villaropeque, apoderado 
D Fermín Ladrón de Cegama. Imposiciones en co n so lid a c .o n -
Cû o  mesesp ^  árroco de la de Nuestra Señora de la
Consolación de ia villa del R°bustiano Boa-

da¿ I®P0deÍC18°6n9eS D Francisco Gil Carbayo, apoderado D Fernan-3.497 de 18b . iciones en consolidación—Cuatro meses.
«R U e  1870 EÍ Párroco de Santa María de Plasencia, apodera

do Ib Juan Antonio Fernandez. Imposiciones en consolidación.

Cu,ar . m?«™  T) Ramón Codina y el Párroco y Dean de Cervera,
apoderado D. Juan A n t o n i o  Fernandez. Imposiciones en consolida-

CÍf ¿ 7 7 Cd T Í8 °7 rSD 'ju a n  Bautista Rom ero, apoderado D. Diego 
riP THnres Suazo Imposiciones en consolidación.— Cuatro meS(^

1 281 de 1870. El Ayuntamiento de Colmenar .apoderado Don 
José del Pozó y Arenas. Imposiciones en consolidación. -  Tres

de J870 D. Angel Vázquez y Silva, apoderado D. Eduar- 
do de~Maestre y Doncel Impoliciones en consolidación. -  Tres

m iS897 de 1870 D. Anastasio Mesas y Laguna, apoderado Don 
E d S o  de Maestre y Doncel. Imposiciones en con so lid a oon .-

Tri  9 lT d e l8 7 0 . D. Julián Sevillano, apoderado D. Cárlos Rome-

^ d í T o '211T l > a X T ¿ t Ĉ 'Perez, TpÓdemdo R  Eduardo 
G u ite m o  de Torres. Imposiciones en consolidación. -  Cuatro

m«97del869 . D. Antonio Javier Echaniz, apoderado el mismo.

IT ^ ¡T eV 870OnrÓ fpaÓ^d7resUade° lTÓapellanía fundada en

<*-

^ \ ^3t°de 1870.*30 D^Bamon*1 Berdié! apo'deradoR1 Juan^alvo. Im

posiciones e“  cons° f p“ £ deU sóÓto Domingo de Berango, apo
derado D Pedro ZuazubÓscaróImposiciones en consolidacion.-Cua-

tr 1.776 de 1866. D. Luis García Garay, apoderado el mismo. Im
posiciones en consolidación. Cuatro.™£,es'R.,, aDoderado Don 

1.618 de 1869. El Cabildo eclesiástico de Bilbao, apoúeraao o
Pedro Zuazubiscar. Imposiciones en

1 207 de 1870. D. Domingo Vives, apoderado D. balustiano san

D.e Pedro de

t a r “  .  de u  p i - o j í i »  d . 1« d° g ° » ' T ud„r,Pedro Zuazubiscar. Imposiciones en consolidación. Cu ...
432 dol870. Los Claveros de la iglesia parroquial de ¡

Rnnrla. Tmnosiciones en consolidación. 
1.672 de 1870. La Cofradía de San Pedro y San Bernardo esta

blecida en Palma de Mallorca, apoderado D. Antonio Mana Gui
llen. Imposiciones en consolidación.—Cuatro meses.

331 de 1870. La arcliicofradía de Nuestra Señora de la Alm u- 
dena v Animas establecida en la parroquia de Santa Mana de esta 
capital, apoderado D. Ramón López Belo. Imposiciones en consoli
dación—Cuatro meses.

632 de 1870. Las cofradías de San Juan Bautista de Amelloa, 
apoderado D. Francisco Moreno Cañas. Imposiciones en consolida
ción.—Cuatro meses.

2.259 de 1869. D. Manuel Perez Galisteo, apode rado el mismo. 
Imposiciones en consolidación.— Cuatro meses.

820 de 1870. El Cura párroco de la de Santa Mana de Gracia y 
demás iglesias sujetas á la misma en Cartagena, apoderado Don 
Diego Flores Suazo. Imposiciones en consolidación. — Cuatro 
meses.

634 de 1870. D. Antonio Perez Tellez, apoderado D. Diego F lo
res Suazo. Imposiciones en consolidación.— Cuatro meses.

308 de 1870. D. Juan Nepomuceno Zegri y Navarro, apoderado 
D. Eduardo Guillermo de Torres, Imposiciones en consolidación.— 
Cuatro meses.

411 de 1870. D. Francisco Solano y Albornoz , apoderado Don 
Pedro de Orbe y Orbe. Imposiciones en consolidación. — Cuatro 
meses.

Madrid 11 de Julio de 1870.=E1 Jefe del Departamento, R. Ser- 
rano.=V.° B.°=Heredia.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
No habiéndose obtenido resultado en la primera subasta para 

contratar la adquisición de varias prendas con destino á los hospi
tales militares de este distrito, se anuncia al público que alas doce 
del dia 27 del mes actual se celebrará una segunda licitación en la 
Secretaría de esta Intendencia, y que el número de prendas, sus 
clases, dimensiones y precios límites son los siguientes:

i DIMENSIONES
ANTES DE LA YARSE. P R E C I O

Número. CLASES. Ancho.

Metros. Metros. Pts. Cents.

739 Sábanas..................................  2*35 1‘34 5*40
218 Cabezales............................... 0‘68 0‘32 0‘82
457 Fundas de cabezal  0‘73 0*37 0‘77

51 Mantas (con peso 3 kilógs). 240 1‘55 13‘25
528 Cubre-camas..................... 2‘30 1*70 5
170 Telas de colchón..................  2‘20 143 6*35
104 Idem de jergón ................... 2*23 140 6*85
414 Camisas................................... 1 0‘80 3‘82
834 Gorros..................................... 0 ‘28 alto. 0*64 cirf.* 7‘40
234 Servilletas..............................  0‘67 0‘67 0*77

85 Toallas.................................... 1‘25 0‘60 140
4 Manteles  ....................... 2‘20 1*60 4

74 Capotes.................................. » » 17
89 Delantales.............................. 140 0*75 1‘97

111 Rodillas.................................. 0‘85 0*85 0 ‘82
______________________________________________  t__________

En su consecuencia los que deseen tomar parte en la licitación 
podrán enterarse del pliego de condiciones, modeles de proposi
ción y prendas tipos que se hallarán de manifiesto en la exprésada

Secretaría hasta la víspera del dia de la subasta, la cual tendrá lu
gar con arreglo á lo prevenido en el decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente.

A las proposiciones deberá acompañarse carta de P^go que &cre- 
dite haber entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas en metálico ó valores equivalentes. ^

Madrid 5 de Julio de 1870.=De orden de S. S ., el Comisario de 
Guerra, Secretario, Nicolás de la Cuesta. M JJ4

Comisaría de Guerra de Madrid.
Inspección de utensilios.

Necesitándose adquirir por la Administración militar en el tér
mino más breve posible 4.465 mantas de lana para cama de tropa, 
se admiten proposiciones desde este dia hasta el 24 del corriente 
en la Factoría de utensilios de esta plaza , sita en la carretera de 
Francia, núm. 1, con arreglo al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la misma. r

Madrid 13 de Julio de 187Q.^Jose F. Costa. M— 992

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de F o m e n t o .  — Negociado 2.° —  Carreteras^ 

Aprobado el presupuesto de acopios para la conservación del 
firme de las carreteras provinciales de la Cuesta del Espino a Ma
laga , sección de la Cuesta del Espino al Portichuelo, ramal de 
Fernan-Nuñez á su estación, id. de Montilla a id., e id. de Ag’uiíar 
á id., durante el año económico de 1870 a 18 i l , he señalado 
dia 20 del actual, á las doce de su mañana, para la a d j u d i c %o 
pública subasta de las citadas obras por la cantidad de ^.übo 2

^ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, y tendrá lugar ante mi autori
dad y en el local que ocupa el Gobierno; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento de la misma, para conocimiento del p u 
blico, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados.
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 

para tomar parte en la subasta será el 40 por 400 del presupues o.
Este depósito podrá hacerse en metálico o en papel admisible 

al tipo corriente, debiendo acompañarse al pliego en que se naga-* 
la proposición el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la citada instrucción.  ̂ . . .  ,

El rematante se obligará á dar concluidas las obras en el plazo 
de un mes, que empezará á contarse desde el día en que se otor
gue la escritura. ■ . . . , ^

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos oor la referida instruc
ción ; fijándose la primera mejora por lo ménos en 425 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no

baJCórdoba 11 de Julio de 1870.=E1 Gobernador, Julián de Zu- 
gasti.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carreteras provinciales de la Cuesta del Espino á Málaga , sec- 
cion de la Cuesta del Espino al Portichuelo.-T rozo único.— Kiló
metro 1 8 — Ramal de Fernan-Nuñcz a su estación—Trozo úni
co — Kilómetro 5 al 6 . - I d .  de Montilla á id.— Trozo único en̂  su 
totalidad.— Id. de Aguilar á id.—Trozo único en su totalidad.— 
Presupuesto de contrata, 2.068‘28 pesetas.

u. i\. in. , vecino a $ °A e}°^StiWMao*$einánuneío que se publica 
por el Gobierno de la provincia de Córdoba, fecha 40 del actual, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios .para la conser
vación de la parte de la carretera provincial de Córdoba á Tras- 
sierra , se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para dichas carreteras, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese terminantemente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) C—275

Aprobado el presupuesto de acopios para la conservación del 
firme de la carretera provincial de Madrid á Cádiz, sección del 
límite de la provincia de Jaén hasta Córdoba, durante el año eco
nómico de 4870 á 4874 , he señalado el dia 20 del actual, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las citadas obras por la cantidad de 3.120*53 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 48 de Marzo de 4852, y tendrá lugar ante mi autori
dad y en el local que ocupa el G obierno; hallándose de manifies
to en la Sección de Fomento de la misma, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados.
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan

tía para tomar parte en la subasta será el 40 por 400 del presu
puesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel admisible 
al tipo corriente, debiendo acompañarse al pliego en que se 
haga la proposición el documento que acredite haberlo realizado 
del modo que previene la citada instrucción.

El rematante se obligará á dar concluidas las obras en el plazo 
de un m es, que empezará á contarse desde el dia en que se otor
gue la escritura.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales , se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la referida ins
trucción; fijándose la primera mejora por lo ménos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 25.

Córdoba 14 de Junio de 1870. =  El Gobernador, Julián de Zu- 
gasti.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera provincial de Madrid á Cádiz , sección del límite de 
la provincia de Jaén hasta Córdoba.— Trozo único.—Desde el k i

lómetro 347 al 401.—Ramal de Montoro á su estación.—Trozo úni
co en su totalidad.—Presupuesto de contrata, 3.420‘53 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se publica

por el Gobierno de esta provincia de Córdoba con fecha 10 del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de la parte de las carreteras provinciales de Madrid 
á Cádiz y el ramal de Montoro á su estación , se compromete á 
tomar á su cargo los acopios necesarios para dichas carreteras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada

toda propuesta en que no se exprese terminantemente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) C—276

A y u n tam ien to  p o p u la r  de V illa fra n ca  de N avarra .
Por defunción del Médico-cirujano titular d§ Beneficencia de 

esta villa, ha acordado el Ayuntamiento y doble número de ma
yores contribuyentes anunciar la vacante para la asistencia de las 
familias pobres, con la asignación de 400 escudos anuales y condi
ciones que obran en Secretaría, redactadas con presencia del regla
mento de 44 de Marzo de 4868, y aprobadas por el muy ilustre se~ 
ñor Gobernador civil de la provincia. ^

Además de dichas familias, se compone este vecindario de unas 
600 acomodadas; con las cuales, en unión de otro Facultativo que 
hay en la villa , puede el que se nombre celebrar contrato particu
lar, con lo que no bajará su renta de 4.200 escudos anuales, libre 
de contribuciones y cargas vecinales, que es la retribución del otro
Profesor. #

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes docu
mentadas, conforme al art. 27 del reglamento, al Alcalde Presidente 
de la corporación en el término de 20 dias , contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Villafranca de Navarra 20 de Junio de 4870.=E1 Presidente, 
Casto V itas.=Antonio Pueyo, Secretario. V 451

B a n co  de Jerez de la  F ron tera .
B ALAN CE FORMADO EN 30 DE JUNIO DE 4870.

Comprende desde 4.* de Enero á 30 de Junio de 48/0.
Reales vellón.

ACTIVO. _______________

{ Efectivo metálico......................................... 5.731.377*01
Caja. . . .  Billetes .................................................  %■]%$-800

( Documentos á cobrar h o y .......................... di
/Descuentos.....................................................  3.406.503*43
\ Préstamos con pignoración de Deuda del

Cartera.. < Estado y otros valores.............................
J Letras á negociar ....................................  4. Jbo. o5 3 ob
\ Idem á cobrar de corresponsales..............  399.10-149

Efectos á cobrar por cuentas corrientes...................  q Ü qjqoíqí
Deudores corresponsales por saldos......................° • 0^7 «níu o
Idem por varios conceptos  ^7.604 13 (
Propiedades del Banco....................................................  ,7 nnrs t
Moviliario..............................................................  ^ .000
Gastos de instalación................................................................... b3.5UU

Suma. ............  24.365.499*75
Efectos depositados.........................................................  3.789.000
Valores de la Deuda en poder de corresponsales por ^

cuenta ajena    4.008.0 /1  /o

26.693.474*50

PASIVO.
Capital representado por 3.000 acciones,de á 2.000

reales vellón...................................................................
Fondo de reserva: 40 por 400 del capital efectivo.. büU.UÜÜ
Billetes puestos en caja para la circulación  9.000.000^ ^

. -Depósitos de efectivo   • • 48.492‘3o
A rl r\ Tts'n '"innlnc nni'vífintf'C . . 4.569.809
Idem corresponsales por saldos....................................  243.862*09
Idem varios......................................     660.523*60
Vigésimo dividendo de utilidades á 44 por 400 i

anual.....................................................................................  330.000 ¡
Ganancias y pérdidas: sobrante para el semestre ¡

siguiente 1........   7.784*48 j

Suma. . . . . . . .  21.460.474*50 j
Fianzas...................................................................................... 644.000 -I
Depósitos de valores.................... ............. .... . ...............  4.589.000

26.693.471*50 jj
E XTR ACTO  DE LA CUENTA DE GANAN CIAS Y  PERD IDAS. I

DEBE Reales vellón. 1

Abono á la casa (censos y contribución), á m ovi- 5
liario y á gastos de instalación.....................................  5.440*88 1

Idem á la cuenta de deudores por varios conceptos. 40.000
Contribución de subsidio...............................................  44.859*78
Asignaciones á la Dirección y Junta de gobierno. 34.740
Sueldos de empleados...........................................................  43.375*65
Gastos de com ercio, custodia del Banco, limpieza,

impresos, papel sellado, libros &.c. &c......................    28.445*91
Vigésimo dividendo de utilidades, reparto de 410 

reales por acción, equivalente á 44 por 400 al
año....................................................................................  330.000

Saldo para el siguiente semestre...............................   7.784*48

474.046*70

HABER.
Saldo del semestre anterior................................................. 6.824*47
Utilidad por descuentos y préstamos   490.409*87 •
Idem en letras á negociar y cuentas de correspon

sales, deducidas comisiones y gastos de importa
ción de numerario .....................................................  269.437*55

Idem en las propiedades de] Banco..................................  4.848*61
Idem por cesión que ha hecho un Sr. Consiliario 

del saldo de sus asignaciones.........................................  2.826*20

474.046*70

Jerez de la Frontera 30 de Junio de 4870.=Está conforme, José I
María Picardo, Administrador y Secretario interino. =  José Nava- I
lias, Interventor.^ Pedro García Pelayo, Director sustituto. &Y — >159,6 í

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Serafín Rubio y Cuenca, Abogado de los Tribunales de la Nación, Juez 

de primera instancia de la ciudad de Santander y  su partido.
Se hace público y  notorio que según providencia acordada por este Juz

gado civil ordinario de mi cargo el dia 4.° del mes actual por testimo
nio del Escribano del número del mismo D. Ricardo Cagigal, al tenor de lo 
terminantemente dispuesto en el real decreto de 6 de Mayo de 4 868, confir
mado por sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 8 de Marzo ante
rior, con vista de la órden superior de 9 de Abril último, por la que se y 
declara d suelta la Junta de incautación elegida por los acreedores, nombrán
dose el Consejo de incautación y administración del ferro-carril de Alar 
del Rey á Santander, bajo la presidencia del Sr. D. Salvador Damato; así 
que la órden del Ministerio de Fomento de 25 de Mayo, también último, en



la que se previene que por el Juzgado de esta capital, donde residió la em
presa , se proceda desde luego á loque  se prescribe en el a rt. 16 y siguien
tes de la ley de 12 de Noviem bre de 1869 y demás razones y fundamentos 
legales que en indicada providencia se consignan y  com prenden, se na te  
nido por ejecutoriada la declaración legal de hallarse disuena y  en estado de 
quiebra la citada em presa del fen o-carril de A lar del Rey á Santander, y  en 
su v irtu d  acordádose se notifique dichos real decreto y sentencia del Tribu 
nal Supremo que así lo d e te rm in an , juntam ente con indicada providencia, a 
los acreedores todos de la disuelta Compañía por medio de edictos suficien
tem ente expresivos que se insertarán  en el Boletín oficial de esta provincia, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los periódicos de m ayor publicidad de Barce
lona, Sevilla P arís , Lóndres y Bruselas; y que se convoque a los referidos 
acreedores de la Compañía quebrada á la prim era jun ta  general que det i- 
m ina dicho art. i 6, la cual tendrá lugar el día 25 de Octubre próxim o 
venidero, á las diez de su m añ ana , en la sala de cesiones de este Exceden 
tísimo Ayuntamiento, para los debidos efectos legales, y según todo en men
cionada providencia se previene; y  de conform idad a lo dispuesto en la mis
ma, se pasa á hacer íntegra trascncion de enunciados real decreto, sentencia 
del Supremo Tribunal y repelida providencia de este Juzgado, cuyo tenor
1Íte^ L P°DL « r o - v S s t o e l 1Ix p ed ie n te  de la Sociedad establecida bajo la 
denominación de ¿ « p re s a  del f e r r o -c a r r i l  de Isabel II  de A lar del Rey a 
Santander , con el capital de 75 millones de teales.Vistas las reclamaciones presen tadas por los tenedores de las obligacio
nes que ha emitido la Compañía pro testando de las nuevas emisiones de ésta 
clase de valores p ro yectadas por la m ism a, y pidiendo: prim ero la suspen
sión de sus operaciones, y después su disolución y la incautación por el 
Gobierno del camino de hierro, de que es concesionaria, y  de todas sus d e 
pendencias : vVistas las instancias elevadas con posterioridad por los mismos en soli
citud de que se resolvieran sus anteriores reclam aciones, fundándose para  
ello en que no ha sido posible celebrar un convenio con la Sociedad y  sus 
ac re ed o re s , y  en que se les adeudaban en fin del año último cuatro semes
tres de in te re ses; 'p o r cuya razón pedian que para que nunca iuera posible 
alterar ni poner en duda la condición real hipotecaria de dichos intereses se 
tuviera po r p resen tada la protesta  en obviacion de m ayores perjuicios que 
pudiera ocasionarles la tardanza en la resolución de este expediente:

Vista la exposición presentada por un núm ero considerable de acreedo
res de la Com pañía en solicitud de que el Gobierno adopte alguno de los
medios que proponen para salvar sus in te re se s : . . .

Visto el estado de situación de la empresa en 30 de Setiem bre ultimo, de 
cual resulta que después de haber invertido  todo el capital realizado de las 
acciones, las subvenciones del Estado y el producto de ias obligaciones emi
tidas tiene una deuda represen tada por pagarés, obras, em préstitos, inte
reses y  obligaciones am ortizadas por la suerte , que ascendia en dicha lecha 
á  la suma de 13.185.450 escudos 809 m ilésimas, ó sea una cantidad muy su
perio r á la que fian hecho efectiva los accionistas de la empresa:

Vistas la ley de 28 de Enero de *848 sobre Compañías mercantiles por 
acciones; las disposiciones del reglamento de 17 de Febrero siguiente, dictado 
para su ejecución, y la ley de caminos de hierro de 3 de Junio de 1835: 

Considerando que esta Compañía ha sobreseído en  sus pagos, así re s 
pecto del cupón de las obligaciones como de los intereses de su deuda 
flo tan te :Considerando que se halla en el caso previsto en el a rt. 4.° de sus estatu
tos para la disolución de la m isma, puesto que sum ados su deuda y  los que
brantos sufridos en la adquisición de fondos, resulta  haber perdido más de 
las dos terceras partes de su capital:

Considerando que el estado de la Compañía es evidentemente ruinoso, y 
q u e  el aum ento probable de los rendim ientos*del camino no bastaría para 
regula* izar su situación , la cual po r el contrario ha de em peorar de día 
e n d ia :

C onsiderando que el Gobierno no puede consentir que la  em presa con
tinúe indefin idam ente en ta l estado, y mucho ménos cuando los obligacio
nistas in te resados en e lla  han  ped ido  en  diferentes exposiciones que sea 
de c re tad a  su disolución :

C onsiderando que el Consejo de Estado, á qu ien se ha  oido con arreg lo  
á lo que prescribe  el a rt. 30 del reglam ento  de 17 de Febrero  de 1848, es 
d e  opinión que procede la disolución de la C o m pañ ía :

C onsiderando que re tira d a  la autorización en v irtu d  de la cual existe, 
y  faltando  po r consiguiente la person alidad  del obligado, procede con a r 
reglo á lo propuesto  po r el expresado  Cuerpo consultivo declarar caduca
d a  la concesión, y  como consecuencia inm ediata que el Gobierno se incaute 
del camino, con a rreg lo  á la ley general de fe rro -c a r r ile s , por m edio de 
los delegados que al efecto designe :

C onsiderando que una vez hecha la tasación del cam ino, sus d ependencias y  m aterial fijo y móvil, según previene el a tt . 26 de la citada ley ge
nera l, y  adjudicado aquel en subasta pública, p recede  igualm ente consig
n a r  su im porte en la Caja general de Depósitos á disposición del T ribunal 
que corresponda p a ra  que lo d istribu ya  con arreg lo  á derecho;

Oido el Consejo de Estado en p len o , y  de conform idad con el de Mi
nistros,

Vengo en d ecre tar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se anula la autorización en v irtu d  de la cual existe la em 

presa del fe rro -c arril de Isabel II de A lar del Rey á Santander, y en su 
consecuencia se declara  caducada la concesión del mismo po r faltar la p e r
sonalidad del obligado.

A rt. 2.° El Gobierno se incau tará  del camino y  sus dependencias p o r 
m edio de  un Consejo que no m b rará  mi Ministro de Fomento, y  el cual ha de 
com ponerse de un funcionario público, que será Presidente, y  ocho in d iv i
duos elegidos en tre  los acreed ores de la  Compañía y, los Consejeros de su 
actual adm inistración.

El expresado Consejo ten d rá  la residencia en M adrid, y  sus funciones 
se lim itarán po r a h o ra :

1.° A la  incautación inm ediata  del haber social de la Compañía y  del ca
mino con todas sus dependencias y m aterial fijo y móvil p o r m edio del opor
tuno inventario k

2.° A disponer todo lo necesario p a ra  Ja buena adm inistración de los 
intereses de la Compañía, y  m uy especialmente p a ra  que la explotación de 
la línea continúe sin in terrupción y de la m anera más ordenada y económi
ca posible.

Y 3.° A d a r cuenta al Gobierno por medio de su P residen te  de todas las., 
disposiciones im portantes que el Consejo adopte, sin perjuicio de darla  ta m 
bién cada trim estre  respecto de la situación económica en la form a que se 
exige á las Adm inistraciones de las Compañías no disueltas. E l Consejo no 
podrá hacer operación alguna de crédito ni verificar otros pagos que los n e 
cesarios para sostener la explotación y conservar todas las pertenencias so
ciales, cuidando de consignar todos los meses, con la in tervención d esu  Presi
d en te , los sobran tes que' resulten  de la explotación en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales en las provincias pa ra  el destino que u lterio rm en
te se determ ine.

Art. 3.° Los Ingenieros que el Gobierno nom bre tasarán  el camino con 
todas sus dependencias, y se p rocederá  después, según determ ina ei cap. 5.° 
de  la ley general de ferro-carriles, á la enajenación en subasta pública. El 
im porte de esta, deducidos los gastos de la tasación y rem ate, se consignará 
en la C a a  general de Depósitos á disposición del Tribunal com petente para 
los efectos que correspondan con arreglo á derecho.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos sesenta y  o c h o .= E stá  
rubrica  lo de la real m an o .= E l Ministro de Fomento, Severo Catalina.»

«Sentencia.—En la villa de M adrid, á 8 de Maizo de 1870, en el pleito 
contencioso-adm inistradvo que ante Nos pende en prim era  y  única instan
cia en tre  el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, á nom bre del Gerente 
é individuos del Consejo de adm inistración de la Com pañía disuelta del 
fe rro -carril de Alar á Santander, acreedores á la misma p o r distintos con
ceptos, dem andante; y el Ministerio fiscal, en representación de la Adminis
tración general del Estado, dem andada; y el Licenciado D. ,Fidel García Lo
mas, como coadyuvante representando á los M arqueses deM anzanedo, hijos 
y  sobrinos de Gómez Acebo, D. Jav ie r Muguiro, M iqu^letorena hermanos, 
viuda de A rm ero y consortes, sobre revocación ó subsistencia del real de
creto  de 6 de Mayo de 1868, que declaró la disolución de la Compañía y la 
caducidad de la concesión:

Resultando que p o r real ó rden  de 4 3 de Mayo de 1849 se otorgó con
cesión provisional para o rg an iz a ría  em presa de construcción del fe rro 
carril de A lar á S an tander á varios particulares y  com erciantes de aquella 
capital que lo habían solicitado, y por escritu ras de 4 5 de Noviem bre de 1851 
y  29 de Octubre de 4852 sé acordaron los estatutos pa ra  el icgim en y a d 
m inistración de la e m p resa , los cuales fueron aprobados p d r la ley de 22 de 
Abril de 1855 , así como tam bién lo fueron por real ó rden  de 28 de Junio 
de 1860 algunas alteraciones á dichos estatutos y reglamento de esta Com
pañía : que en tre  las disposiciones más im portantes de E s referidos estatu
tos , tales como fueron aprobados por la citada ley de 22 de Abril de 4 855, 
figuraban los siguientes: el art. 1.*, que establece la Sociedad con el nom bre 
de Em presa del fe rro -carril de Isabel II de A lar á S an tand er; el 2.*, que 
determ ina su objeto, que será la construcción y  explotación de dicho fe rro 
c a rril;  el 3.', que señala el domicilio de la Sociedad en Santander ; el 4.°, 
que dice literalm ente que la duración de la Sociedad se entendería  por el 
térm ino <ie 99 años, que era  el do la concesión d  1 cam ino, salvo en el 
caso de que la Compañía llegase á perd e r dos terceras partes de su capital 
social, lo cual induciría la disolución necesaria de la em presa; el 5.*, que fija 
el capital social, con arreg lo  al a r t / 2.* de la referida ley de 22 de Abril,

en 75 millones de reales, representados p o r 37.500 acciones de 2.000 reales 
cada un a; el 6.°, que previene que si no bastase el capital, podría aum en
tarse  po r medio ae la emisión de acciones, prévia la autorización del Go
bierno, conforme al art. 49 de la ley generai de ferro-carriles de 3 de Ju 
nio de 4 855; y el art. 53, que dispone que en el caso de disolverse la So
ciedad se proceda á su liquidación en la furma prevenida en el Código de 
Comercio y  reglamento de Sociedades anónimas de 4 7 de Febrero de 4S4S: 

Resultando que po r la ley de 9 de Marzo de 1855 se dispuso auxiliar á 
la em presa con 60 millones de reales vellón como subvención directa y con la 
garantía de un 6 por 4 00 de interés anual, según la ley de 20 de Febrero 
de 4 850, á ¡os capitales particulares que se empleasen en la construcción de 
las obras (subvención indirecta), y  por el art. 9.° se la impuso la obligación 
de concluir y ab rir el camino al servicio público en los plazos estipulados, 
debiendo estar la última de sus secciones concluida el 2 de Julio de 1»5>.

Resultando que por real órden de 30 de Julio de 1862, y á consecuencia 
de una exposición elevada por el P residen te  del Consejo de adm inistración 
de la Compañía solicitando que se aprobasen ciertas reformas en ios esta
tutos y se lo autorizase, entre  o tras cosas, para emitir obligaciones hasta el 
-límite fijado en la ley de H de Julio de 1860 , el G obierno, después de ha
ber oido al Consejo de E d ad o  en p leo o , resolvió en Consejo de Ministros 
autorizar á la Compañía : primero, para  aum entar la cifra de sus obligacio
nes hasta el límite de la expresada ley de 1860, prévias las deducciones de 
varios capitales y partidas que la misma órden expresa : seg und o , para re 
partir intereses á los accionistas, pero con las limitaciones en la forma que 
la misma estab lece; previniéndose á la Compañía que con presencia de las 
deducciones ánles expresadas fijase la cifra de su capital en acciones, te
niendo en cuenta el coste de lo que restaba para concluir la v ia ; que cu 
briese los intereses de acciones , obligaciones y  demás atenciones legítimas 
quo pesaban sobre e lla , piocediendo á cubrir dicho capital, bien por medio 
de la emisión de las acciones existentes en cartera, ó por la suscricioo de 
las necesarias para que con ellas y las nuevas obligaciones que sobre su va
lor podría em¡tir se llenasen los indicados fines; en la inteligencia de que á 
la aprobación del Gobierno debería p receder la inscripción de dichas accio
n es , inclusas las que estuviesen afectas á contratos particu lares, con la sola 
excepción de aquellas que por razón de los mismos hubiesen sido entrega
das hasta la fecha en pago de servicios consum ados, en cuyo caso se halla
ban las que habian de serlo á D. José Mould en v irtud  del convenio de 1.* 
de Marzo último, y las que hubiese recibido el Crédito Castellano con a rre 
gló al contrato celebrado en 24 del mismo m es; y term inaba la real órden 
expresando que era la voluntad de S. M. que la Administración de la Com
pañía, con presencia de lo dispuesto en la m isma, introdujese en los esta
tutos las convenientes reform as, las cuales debería elevar por el conducto 
prevenido al M inisterio, juntam ente con un cuadro firmado por la Compañía 
y confrontado por el Delegado de las cifras que constituyesen las bajas que 
determ inaba los conceptos anteriorm ente expresados, á fin de- que en su 
vista pudieia resolverse lo que procediere acerca de la constitución defini
tiva del capital social:

Resultando que á consecuencia de un acuerdo del Consejo de adm inis
tración de la Compañía de 2 de Abril de 1864 para realizar una nueva emi
sión de obligaciones, y  en el que el Director de la empresa m anifestaba en 
su solicitud hallarse aquella dispuesta á entrar en una situación legal aum en
tando el capital social, se expidió la real órden de 28 de Julio de 1864, dis
poniendo se ordenase á la Adm inistración de la misma que en el plazo de 
dos meses que al efecto se la designaba presentase al Gobierno por con
ducto del Inspector, en cumplimiento de lo dispuesto en la real órden de 31 
de Julio de 1862, la cifra de su capital si se consideraba completamente 
autorizado al efecto por la junta  general de accionistas, á fin de que pudiera 
este ser aprobado al propio tiempo que las alteraciones introducidas en los 
estatutos, las cuales deberían consignarse en nueva escritura ó en una adi
cional á la de establecimieuto para  que constasen de una m anera clara y 
precisa las bases de su existencia legal: que si bien para que la Compañíá no 
careciese de los recursos necesarios para su existencia podia tolerar se que 
llevase á cabo la emisión de las obligaciones correspondiente á la tercera  sé- 
rie de obligaciones, cuya negociación tenia realizada ya en una parte  consi
derable, no podia perm itirse que lo veriticase de la cuarta, que no habia te 
nido ejecución y quedaría en suspenso hasta que la Compañía redactase el 
artículo referente  á su capital social, lo que verificaría si lo necesitase en un 
b reve  plazo, en cuya hipóteáis podría hacer uso de los recursos que. al elec
to prepar ase en el caso de que fuesen aprobados; y que para que esto tu 
viera  efecto y  pudiera examinarse la verdadera  situación de la Compañí a 
así como ios recursos que presen tase, se previniere á la Adm inistración de 
a m ism a formase y  rem itie 'e  po r su conducto y  con su inform e: prim ero 

una relación de las cantidades satisfechas por obras y  contratos referentes á 
las mismas, p o r m aterial fijo y  móvil, gastos de adm inistración, intereses de 
acciones y de obligaciones, amortización de estas, deuda flotante y sus intereses, rem uneraciones, estudios &c.; exprésando adem ás las cantidades que 
tiene que satisfacer po r dit hos conceptos hasta la terminación de las. obras, 
con más tas nuevas atenciones á que tenga que ocu rrir para poner en explo
tación la línea y cubrir todos los gastos necesarios hasta el período en que 
la Compañía ha de Drincipiar esta después de cerrada la cuenta de estable
cimiento, ó sea el año en que se ha concedido desde el dia en que se ponga 
en explotación toda la l ín e a ; y segundo, nota de los recursos que sobre los 
actuales necesita para  llenar todas las atenciones de la Sociedad, teniendo 
en cuenta las bajas m andadas hacer en el cómputo para la emisión de obli
gaciones; previniéndose al propio tiempo al Delegado cuidase con más solici
tud que hasta  entonces lo habia verificado del cumplimiento de sus obliga
ciones para que la  Adm inistración de la Compañía no se excediese del lí
mite de sus atribuciones:

Resultando que para cubrir lo anteriorm ente m andado se prom ovió ex
pediente po r la empresa solicitando el aumento de sn capital en 30 millones,, 
á cuyo efecto se presentaba como suscritor de las 15.000 acciones la Sociedad 
Crédito Castellano, constructora de las o b ra s ; y por real órden  de 27 de 
Marzo de 1865 se dispuso que ántes de pasarse á la aprobación del aumento 
de capitaj y reform as solicitadas se procediese p o r los suscrilores de las 
nuevas acciones á hacer efectivo el im porte del 30 p o r 100 de las mismas en 
el plazo de 30 dias, con lo cual terminó este incidente en que no aparecen 
y a  nuevas gestiones:

Resultando que en este estado las cosas, en 18 de Mayo de 4 866 recu rrie 
ron al Gobierno varios particulares, en concepto de tenedores de obligacio
nes hipotecarias del fe rro -carril, lamentándose de la deplorable situación de 
la Compañía, la cual habia consumido su capital social, el de las obligaciones 
em itidas sobre la ám plia base de la ley de 41 de Julio de 1860, el de 60 m i
llones de subvención directa, casi por completo el.de  la subvención indirec
ta, hallándose además con un descubierto ó atraso de dos sem estres de las 
obligaciones hipotecarias, un saldo probable á favor de los constructores de 
las o b ra s , coronando esta enorme masa de capitales una deuda flotante de 
más de 60 millones en progresión con tinu a ; todo lo cual hacia imposible la 
existencia legal de la C om pañía: que por respeto  á la conclusión de los tra 
bajos de la línea se habian abstenido hasta entónces de hacer esta reclam a
ción, pero que ya m o  podían ménos de acud ir al Gobierno para que pusiese 
térm ino á un estado de cosas insostenible, usando de las facultades que le 
correspondían conforme á la ley especial de Sociedades anónimas de 28 de 
Enero de 1848 y reglamenta para  su ejecución de 17 de Febrero, cuyas d is
posiciones, con Ir, ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 4 853, 1 1 de 
Julio del 56 y 11 de Julio de 4 860, constituían la legislación por que debían 
regirse esta especie de C om pañías; y después de o tras consideraciones que 
alegaron, pidieron: prim ero, que conforme á lo dispuesto en el art. 30 del 
reglam ento de 17 de Febrero  de 4848, se declarase en suspenso ó inhabilitada 
esta Compañía; y segundo, que miéntras durase  la inhabilitación, el Gobier
no se incautase del cam ino para dejar á salvo el servicio público; añadiendo 
que la inhabilitación cesase cuando la Compañía se hubiera arreglado con 
ios acreedores, principalmente con los de las obligaciones hipotecarias y los 
saldos de construcción, por ser los únicos créditos que pesaban sobre el c a 
mino, cuando estuviese al corriente en el pago de las obligaciones, y  se ha
llase por último en condiciones dé pago y situación notm al:

Resultando que informado el Consejo de adm inistración de la Compañía 
acerca d é la  anterior solicitud en 29 de Agosto de 1866, expuso, en tre  otros 
particulares, que creía  habia otras soluciones satisfactorias de las dificultades 
del momento sin daño p ara  ninguno de los intereses com prom etidos; y e n  
esta persuasión proyectaba: prim ero, pagar el saldo de la cuenta de cons
trucción: s- gundo, satisfacer los intereses á las obligaciones hipotecarias: te r
cero, a tender á la deuda flotante; y cuarto, in sp ira r confianza á los accionis
tas pa ra  una época siquiera lejana: que este era su firme propósito; y  si no 
podia cumplirse, sabría presentarse en quiebra ante el Tribunal: que e ra  indis
cutible que tenia medios dentro de la ley para  llevarle á cabo, y lo dem ostraba: 
prim ero, con que debia percibir del Gobierno por resto de la capitalización 
de subvención indirecta  y  po r indemnización del quebranto sufrido en la 
negociación de la directa 23 millones de reales próxim am ente: segundo, que 
con arreg lo  á la ley  vigente de presupuestos, podia em itir obligaciones hipo
tecarias p o r la cantidad de otros 26 millones á que ascendia el im porte de 
los pagarés suscritos por los derechos de aran ce l del m aterial importado; y 
tercero, que del mismo modo estaba facultada p o r las leyes de H  de Julio 
de 4 860 y 29 de Enero de 4 862 para emitir nuevas obligaciones hipotecarias 
hasta  el concurso de una suma igual á lo recibido del Gobierno para la c a 
pitalización:

Resultando que enterados los obligacionistas del precedente informe, p re 
sentaron una solicitud en 16 de Noviembre de 4 866 im pugnándolas aseve
raciones de la em presa, y manifestando, en tre  o tras varias cosas, que la si
tuación económica de la misma era bien conocida y  la cuestión planteada

bien sencilla: que su pasivo ó cargas anuales im portaba 14 m illones de reales 
por interés á los capitales en obligaciones y  deuda flotante, m iéntras que su  
activo ó los rendim ientos líquidos de la explotación, que e ran  el único re 
curso de la Compañía, habian im portado en el año último, según la Memoria 
de la misma, 2 millones de reales escasos en las dos terceras partes de la  
línea, aun dados por pagados los saldos de obras y por com pletam ente p e r
dido todo el capital social ó délos accionistas: que en presencia de estos hechos* 
la cuestión era m uy clara: que el Código de Comercio habia sen tadoel princi
pio confirmado después en las leyes de Sociedades anónimas,y expresam ente 
consignado en el art. 4.° de los estatutos de la Compañía: que la pérd ida  de 
las dos terceras partes del capital social induciria la disolución necesaria de la. 
Sociedad: que estos principios acaban de ser aplicado* por el Gobierno en el 
real decreto de 31 de O ctubre (G a c e t a  de 1.° de Noviembre de 4 866), decla
rando, de conformidad con el dictám en del Consejo de Estado en pleno, d i- 
suelta la Compañía del ferro-carril de Sao Juan de las Abadesas por la pér
dida del capital, cuyo precedente invocaban los interesados: que en cuanto á 
los recursos ex trao rd in arl s de que la em presa decia en su informe que 
podría  valerse emitiendo nuevas obligaciones, nosólo no la era lú ito aum entar 
hasta 200 millones los valores de esta clase, cuando no tenia intereses para 
pagar á los 125 ó 126 en circulación, y que por estas nuevas emisiones lleva
rían  la ruina de todos ellos, sino que estaba term inantem ente prohibido por 
la ley de 29 de E nero de 1862 teda nueva emisión á ninguna empresa* 
siem pre que ántes no justificase rendim ientos sobran tes para cubrirlos: que 
en cuanto al importe de la subvención indirecta, la cual se habia capitaliza
do á consecuencia dé la ley de. presupuestes de 4 864, era de todo punto ile
gal sem ejante pretenrion, con perjuicio délas obligaciones en cuyo favor e s 
taba la garantía de la subvención indirecta, puesto que represen taba la disi
pación anticipada de rendim ientos futuros, y  mal podía la em presa tom ar 
como base la pérdida de eria garantía de los acreedores para aum entar el 
número de los mismos con nuevas emisiones: también m anifestaban al Go
bierno que no podia consentirse por más tiempo el repugnante espectáculo 
de un deudor notoriamente insolvente manejando con toda libertad tan  cuan
tiosos y respetables intereses ajenos contra la voluntad expresa d e sú s  v e r
daderos dueños y sin otra garantía que la de un depósito de 4o acciones de  
la em presa insolvente; y en v irtud  de todo pedian la disolución de la Com
pañía, conforme al precedente sentado en ei real decreto de 31 de Octubre y 
real ó rden de 7 de Noviembre, la caducidad de la concesión y  la incautación 
del camino po r el Gobierno; y por si se dila 'aba la resolución, que se decla
rase entre  tanto que la empresa no podia hacer nuevas emisiones de obligaciones:

Resultando que remitidas en consulta las anteriores instancias al Consejo 
de Estado en pleno, manifestó este en 29 de Mayo de 4 867, después de ha
cer algunas consideraciones generales sobre la necesidad de la competencia 
é intervención del Gobierno para asegurar los grandes servicios públicos 
de los ferro-cari iles, deslindando con energía y  tacto la situación de la em
presa, deteniendo su m archa ó decidiendo su diso'ucion cuando alguno de 
los intereses legítimos se negasen á seguir unidos á la r uina común, y  esta
bleciendo la división de lus capitales de estas empresas en tres grandes g ru 
pos, á sab er: accionistas, obligacionistas y acreedores por deuda flotante: 
que los accionistas, continúa, se asocien para hacer el camino con la espe
ranza de cobrar una renta m asó  ménos elevada á sus capitales: que cuando 
estos no bastasen para su objeto, las leyes de 1855, 4 856 y 1862 las perm i
tían tom ar dinero con destino á las obras y con hipoteca de las mismas y el 
camino, cuyos préstam os constituían los créditos en obligaciones, las cuales 
por las leyes d e su  creación tenían la hipoteca especial y preferente de las 
obras y rendim ientos; y por razón de su destino ol carácter de acreedores 
i efraccionarios. conforme á la legislación común ó al derecho un ive rsa l: que 
además de consumido el capital propio y el préstam o con hipoteca del cam i
no, las empresas solian tener préstamos directos con el carácter especial de 
créditos personales de la Compañía, y en los que lo crecido de los intereses 
solia com pensar lo inseguro de la garantía: que cuando llegase un caso ex
trem o el Gobierno debia decretar la disolución de las Compañías y la cadu
cidad de las concesiones, y aplicar las leyes admini trativas que aseguraban, 
los derechos de los obligacionistas: que la empresa de Santander, cuya situa
ción pai ticular examinaba el Consejo, habia perdido su capital social, y  ad
m inistraba por consiguiente en su totalidad intereses a jen o s: que no tenia 
recursos para sobreponerse á esa situación, siendo imposible negar á los in
tereses com prom etidos su legítimo derecho á realizar las garantías que lo? 
aseguraban, impidiendo que capitales que según la ley les correspondía es
tuviesen en manos délos que habian perdido todo derecho á intervenirlos: 
que en una palabra, la disolución y quiebra de una Compañía era una cues
tión de prudencia, tanto como de legalidad y de justicia, por lo cual proponía: prim ero, que con arreglo á la ley (le Sociedades de 28 de Enero de 1848, aí 
reglamento para su ejecución de 4 7 de Febrero del mismo año, á los p rece
dentes establecidos en el real decreto de 31 de Octubre y real órden  de 7 de 
N oviem bre de 1866, y á lo expresado por este Consejo en su reciente dictá
men de 24 de Mayo actual, la empresa del ferro -carril de Isabel II podia ser 
disuelta y  declarada en quiebra po r haber perdido su capital social, debien
do decretarlo así el Gobierno una vez que resultaba dem ostiado que no te
nia recursos para hacer frente á sus obligaciones: seg u n d o , que la declara
ción anterior debia ajusiarse á las reglas que se adoptasen para el com pleto 
desenvolvimiento y aplicación del art. 5.° de la ley general de forro-carriles; 
y te rcero , que siendo la incautación del camino p o r el Gobierno la inm edia
ta consecuencia de la disolución de la Compañía y de.la  caducidad de la con
cesión, debia asociársela  A utoridad gubernativa para adm inistrarle de u n  
Consejo compuesto de acreedores á m anera de síndicos y principalmente de 
obligacionistas:

Resultando que m ientras se produjo el anterior inform e recu rrie ron  al 
Gobierno varios particulares interesados en la llamada deuda flotante de la 
empresa, los cuales, después de lam entarse de su precaria situación, propu
sieron que se adoptase po r aquel alguna de las disposiciones siguientes : p ri
m era, que se destinasen al pago de estos créditos la cantidad que debia en
tregarse  á la empresa por quebranto en la negociación de la subvención in
directa y el importe de las negociaciones y cantidades que se destinasen por 
el Gobierno para auxilia»la: segunda, que se anulasen las obligaciones emi
tidas por esta haria la cantidad que importase la deuda flotante, ó que po r 
último se la autorizase para em itir nuevas obl-gaciones, Ds cuales podían 
canjearse por los créditos ó pagarés de los exponen tes: que contestando á 
la solicitud de los obligacionistas, alegaron que mal podia afectar á la vali
dez de sus títulos la circunstancia de que la empresa no h u b ie^  dado á los 
capitales el destino señalado por el Ministerio, puesto que ei de emplearlos 
como se em plearon en las obras era, no sólo preferente al de canjear paga
rés fijado por el Ministro, sino porque también así lo m andaban las l(*yes de 
obligaciones, cuyos preceptos eran más respetables que una órden minis
terial :

Resultando que remitidas á informe al Consejo de Estado, le evacuó en  
26 de Junio de 1867, manifestando que habiendo sido los créditos de la deu
da ílotanttt contraidos por la. em presa sin garantía alguna por parte del Go
bierno, en consideración al crédito personal de la S o /edad , ni afectaba di
rectam ente al mismo , ni aquel podia ni debia in tervenir para asegurar su 
pago: que respecto á la pretensión de nulidad de las obligaciones, fundada 
en que por la em presa no se habiá cumplido con cierta real órden que a l  
autorizar una emisión prevenía que se destinase su importe preferentemente 
á la extinción de la cleu 1a flotante, manifestó el mismo Consejo que tratán
dose de valores como las obligaciones, que eran efectos públicos garantidos 
po r él Estado y en la form a de títulos al po rtado r, era absolutamente im
posible que pudieran ser afectados de vicios de nulidad po r el destino de. 
los fondos ó por abusos interiores, de los que no podia tener noticia ni co
nocimiento alguno el m ercado del m undo en el que dichos valores estaban 
destinados á circular: que tampoco afectaba la validez de estas obligaciones 
en circulación, ni la inexactitud en el cálculo sobre la base de su emisión , ni 
la m alversación de los capitales por la empresa, todo lo cual agravaría en su 
caso la responsabilidad personal de los Adm inistradores de la piisma, y  p o r  
lo tanto propo ia que no podia declararse nula la emisión de obligaciones; y  
que para la resolución de los dem ás extrem os de la solicitud de estos in te 
resados debían consultarse las bases y  reglas propuestas para la disolución 
y quiebra de la empresa, sin perjuicio de que se tuviese presente en tiem po 
oportuno la’ reclamación de los recurrentes para imponer a los Adm inistra
dores de aquella la responsabilidad en que hubiesen incurrido, o p a ra  dis
tribu ir los auxilios á las empresas de ferro-carriles que el Gobierno a c o r -

Resullando del balance trim estral remitido en 30 de Setiem bre de 4 867^ 
conforme á lo prevenido en la legislación de Sociedades a nón im as, y  det 
real decreto de 6 de Mayo de 4868, de que después sq  h ab la rá , que la  
situación de la Compañía era la de una deuda de 4 31.850.o00 rs. 89 cénts., re 
presentada en pagarés, obras, préstamps, cupones de obligaciones y  am or
tizaciones no satisfechas, después de haber invertido todo el capital realiza
do de las acciones, las subvenciones del Estado y el im porte de todas las: 
emisiones de obligaciones que según comunicación del Delegado del Gobier
no cerca de la Sociedad, fecha 5 de D M em bre de  4867, importaba enton
ces la deuda flotante de la Compañía 8.14 9.061 escudos 23u milésimas: que 
según el estado oficial remitido por el D irector gerente de la misma en 4. 
de Noviembre de 4 867, resulta que la em presa de Santander sólo habia rea
lizado 64 millones de los 75 que constituían su capital social, confor me á lo? 
estatutos* y que, por último, en la Memoria leida por la misma en la junta, 
^eneral de accionistas de 16 de M arzo de 4 868, después de hacerse m érito 
de su situación angustiosísima y de la necesidad de procurar un reme dio 
para salir de un estado tan precario , aparece el balance en el cual tiene 
contra sí en créditos vencidos po r los conceptos anteriorm ente indicados de.



p a g arés , cupones &c. una d e u d a  p o r  la  sum a de  83 y  p ico  millones, y  cuya 
M em oria y  balance fueron  a p ro b ad o s  en la ju n ta :

R esu ltando  que en v ir tu d  de to d o s  los an teceden tes expuesto s , y  d e s
p u és  de h ab erse  p resen tad o  n u e v as  reclam aciones de los obligacionistas, el 
G ob ierno , p o r a cu erd o  en Consejo de M inistros y de conform idad con lo 
p ro p u es to  por el C onsejo d e  E s ta d o  en p leno , expidió el real decreto  de* 6 
d e  M ayo de 1868, p o r  el cual, p rev ia s  las consideraciones que edab lece : p r i 
m ero , ¿nulo  la a u to rizac ió n  en  v irtu d  de la cual existía 1̂» em presa  de Isa
bel Ii de A lar á S a n ta n d e r, y  d ecla ió  caducada la concesión del m ism o; y se
gundo, d e te rm in ó  la incau tac ión  del cam ino y sus dependencias, n o m b ra n d o  
un  Consejo el M inistro  de Fom ento, com puesto de un P residen te , func iona
rio  público, y  de  ocho ind iv iduos  de en tie  los acreedo res y C onsejeros de  la 
A dm in is trac ión  actual de la C om pañía , de term inando  adem ás las funciones 
de l m ism o, y p rev in ién d o se  que t-1 G obierno n om braría  los Ingen ieros que 
ta sa sen  el cam ino, que se subasta ría  y depositaría  su im p o rte  a d isposición 
de l T r ib u n a l com peten te  para  los efectos consiguientes e n  d e re c h o ; y  con 
e fecto , p o r  rea l ó rden  de la m isma fecha se n o m b ra ro n  los ind iv iduos que 
h ab ian  de  com ponerle , insertándose y  pub .icándose  en  la G a c e t a  de 1 0  de 
M ayo  de d icho año:

R esu ltando  que en 6 de Julio siguiente el L icenc iado  D. M anuel Alonso 
M artínez, en rep resen tac ión  de D. M artin V ia l, D. A m adeo de la P ed ra ja , 
D . A ntonio Dehesa, D. Luis García y D. V icen te  A p aric io ; el p rim ero  como 
D ire c to r  g e re n te , y los restan tes ind iv id u o s  que constitu ían  la m ayoría  de 
d icha  em presa ; de D. Juan  Sam ano y  o tros, en concepto  de acreed o res  es
c r itu ra r io s  d é la  misma; de D. F e m a n d o  C alderón  de la B arca , en nom bre  
d e l cen tro  de acr eedores q u irog rafario s  y v ahstas  ; de D. José  Sanz Lavid y  
o tro s  hasta el núm ero de <14, como a c ree d o re s  p o r obligaciones hipotecarias 
d e  la m ism a em p resa , in te rp u so  dem anda an te  el Consejo de E riad o  p i
d iendo  se s irv iese  in fo rm ar la p rocedencia  de la v ia  con tenciosa , y  decla
ra d a  que fuese se consultase en su dia á S. M. la i evocación del rea l d ecre 
to  ex p re sa d o , o rdenando  que la em p resa  concesionaria  volv iese á e n c a r
garse  de la explotación del fe rro -c a rr il ,  re se rv án d o le  sus acciones p a ra  que 
Tas ejercitasen si viesen convenir les con a rre g lo  á derecho :

R esultando que rem itida  la a n te r io r  dem anda  al Consejo de E stado , p o r  
la Sección de lo C ontencioso del mismo se evacuó d ic lám en  en 10 de Julio 
en  el sentido de no s e r  p ro ce d en te  la via contenciosa, fundada: p rim ero , en 
que el solo acto de la disolución de la Sociedad e ra  de p u ra  adm in istración  
activa  é indiscutib le  en la via con tenciosa , según se deducía  del a rt. 30 de 
Sociedades anón im as y  de la ju risp ru d e n c ia  de l Consejo: segundo, en que la 
d ec la rac ió n  d e  caduc idad  de la conce.-ion e ra  consecuencia de la disolución 
d e  la C om pañía y desaparic ión  de la persona del obligado, no pudiendo po r 
ta n to  d iscu tirse  aquella sin re so lv er an tes sob re  estas, y que e ra  asun to  d is
c recional ó no contencioso, en el cual se habian cum plido  los trá m ite s  legales: 
t e r c e ro ,  en oue carec ian  de p e rm n a lid ad  los titu lados G eren te  y A dm in is
tra d o re s  de la Compañía, los cuales no tenian  tal c a rá c te r  desde que fué d i
su e lta ; y cuarto , en que respecto  de los acreedores, así obligacionistas como 
co m u n es, el real decreto  de 6 de M ayo citado nada habia resuelto  sob re  sus 
d e rech o s , dejándo los á salvo:

R esu ltando  que p o r  el Consejo de incautación  establecido en M adrid  se 
e levó  una  M em oria al G obierno en 5 de E n e ro  de 1869, de la cual ap arece  
que  en el m om ento en que fué disueita la em presa  ten ia  un d escu b ie ito  
d e  6S1.060 rs. 41 cénts. en el pago de serv icios p re fe re n te s  é ind ispensab les 
p a ta  la explo tación , y una existencia en caja pa ra  cu b rirlo s  de  13.317 r e a 
les 60 cén ts ., y  por consiguiente un  déficit de 667.749 rs. 81 cénts.: que el 
gasto  diario  de los se rv il ios im p o rtab a  como térm ino  m edio 17.000 rs., y  los 
rend im ien tos unos 1 4.000: que el Consejo oficial realizó á los dos m eses una 
econom ía de rs. vn. 1.01 0.704 sólo en el personal, sin que el serv icio  se r e 
sin tiese , y  o tra s  en el m a te ria l, dejando un so b ran te  de rend im ien tos en el 
m es de D iciem bre de  1.705.804 rs. 7! cénts., que no e ra  m a y o r por hab erse  
su p rim id o  el descuento  que la em p re sa  d isuelta  im ponia  á los sueldos de los 
em pleados:

R esultando que p o r decreto  de 9 de E nero  de  1869 el M inistro  de F o 
m ento , como m iem bro del G obierno  P rov isional, y de acu erd o  con el C onsejo 
de  M inistros, declaró, en tre  o tras  cosas y bajo los fundam entos que establece 
dicha resolución, adm isible la via contenciosa á los accionb tas, obligacionis
ta s  y  acreedo res de la Compañía del fe rro -carril de A lar á San tander, que 
h ab ian  solicitado la revocación del real decreto  de 6 de M ayo de 1868:

R esu ltando  que con este  m otivo el L icenciado D. M anuel Alonso M artí
n e z ,  en la rep resen tac ión  indicada, en 3 de M ayo último ám plió su re fe rid a  
dem anda, p idiendo que la Sala se s irv a  re v o c a r  en su dia el real d ecre to  de 6 
de M ayo de 1S68 en todas sus p a i te s ,  y  rep o n e r á la C om pañía de  A lar á 
SanUu>cler al se r y estado que ten ia en d icha  fecha, p o d ien d o  los acreed o re s  
que lo estim asen c< n v en ien te  e je rc ita r los derechos de que se c rey esen  asis
tid o s  i n la form a que las leves de te rm inan  y an te  los T iib u n ales  com peten
te s ; fundándose, tan to  en aquella como en esta am pliación, en los p u n to s  de 
derecho  s ig u ie n tes : que el concesionario  podía rec lam ar contenciosam ente  
con tra  la declaración  de Ja caducidad  de la concesión, s iendo ind ispu tab le  la i 
p e rso n alid ad  de la em presa  de A lar á Santander, legalm ente re p re sen ta d a  
p o r un Consejo de adm inistración , é ind iscu tib le  tam bién  la de  los a c re e d o 
re s ,  po rq u e  no sólo desapareció  el deudor, sino su activo; y  todo el que tu 
v iese  in te rés  fundado en un decreto  tenia tam bién  p e rso n alid ad  pa ra  litigar; 
siendo  repugnan te  que la A dm inistración  h u b ie ra  adm itido  como p a rte  legí 
tim a á ciertos acreed o res  p a ra  el efecto de p e d ir la disolución de aquella y 
la caducidad  de la c o n c e d o n , y  hoy  se c e r ra ra  la p u e rta  á los dem as para  
re c la m ar co n tra  la resolución m in is te r ia l : que e ra  p un to  indiscutib le  en  el 
p re sen te  juicio, y no podían ser im pugnados por el re p re sen ta n te  de la A da 
m in is tra -ion  ni por sus coadyuvan tes, la personalidad  legítim a del Consejo 
d e  adm in is trac ió n  de la C om pañía y de los acreedo res  de  la m ism a p a ra  re 
c lam ar c n tra  el real d ecreto  de 6 de  M ayo de 1868, p o rq u e  el de 9 cíe E nero  
últim o la reconocía y  dec a ra b a , así como la p rocedencia  de  la via c n te n -  
c io sa , con a rreg lo  á las facultades que conced ía  el a rt, 52 del reg lam ento  
y  50 de D iciem bre de 1S4-', con tra  cuyo acto no cabia y a  i ecurso  alguno: 
que el real decreto  de 6 de .Mayo citado in fring ía  la lev general de fe rro 
carriles  de 3 de Junio de 1855 en cuan to  d e claraba  la cad u c id a d  de la 
concesión, que e ra  nu la  é in justa  cri sí m isma p o r e s ta r  fu n d ad a  en una 
causa ilega l, y  violaba los a rtícu lo s  21, 26 y 28 de la re fe rid a  ley: 
que o t a  no adm itía y f-ra indiscutib le , \ o r haberlo  a s í declarado  el d e 
cre to  de 9 de E nero  citado, la c aduc idad  m ás que en dos caso s , el de  
que la em p resa  concesionaria no cou ab luyese el cam ino y el de  que no 
lo  explo tase con regu laridad , y  en  am bos declamaba p io c ed en te  la via con 
te n e r-s a ;  i esultando confesado por la mism a A dm inistrac on que aquel rea l 
d ecre to  se < ponia á la ley general de fe r ro -c a r r i le s ,  p re fe ren te  a la de So
c iedades  anónim as y á su reglam ento p o r ser de fecha posterio r, y que fun
d án d o se  aquella declaración  ea que la Compañía no ten ia  recu rsos p a ra  el 
pago  del cupón de las obligaciones y o tras  c ré d ito s , e ra  ab iertam en te  con
tra r io  á la le tra  y esp íritu  (ie la de 3 de Ju n io  citada : que no serv ia  oponer 
que  ía declaración  de qu ieb ra  de una Com pañía llevaba consigo n ecesaria 
m en te  la caducidad  de ia concesión p o r  la falta de personalidad  del obliga
do, p o rq u e  ni la em presa  del fe rro -c a rr il  de lsabel II había rido declarada  
en  q u ie b ra  p o r quien logalm ente pod a h ace rlo , sino que no e ra  exacto  que 
ese  estado y  la subsistencia de la concedon fuesen  inconciliables, según lo 
d em o stra b a  el p reced en te  del fe r ro -c a r r i l  de T udela á Bilbao, y s o b ie to d o  
el t< xto  de los artícu los 22, 23, 2S y 39 de  la cilada l e y : que esta no había  
q u e rid o  que se p ronunciase  la cad u c id ad  sino en el caso de que el concesio
n a r io  fallase al fin p rim ord ia l de la concesión  y queb ran tase  las obligaciones 
qu • co n tta jo  en su con tra to  con el E stado, y la lalt* del cum plim iento i.e lo s  
com prom isos que hubiese contr aído ron  sus acree d o re s  e ran  una cuestión 
cuyo  conocim iento  correspond ía  á los T rib u n a les : que po r esa razó n  el real 
d ec re to  de 6 de M ayo adolecía del vicio radical de incom petencia, po rque  se 
fu n d a b a  en las reclam aciones de ac re rd o re s  á quienes no estaba au to rizado  
p a ra  oir, fa ltando  á la adm in istración  una organización adecuada para  cercio 
ra r s e  de  la c erteza  y  legitim idad de los créditos, y  más si cunsisdan en t ítu 
los r \ p o rta d o r, p o rq u e  fu n d ab a  la caducidad  de la concesión en la falta  de 
pago de los a c re e d o re s  y se p re p a ra b a  á de. la ra r  por e sta  m ism a causa la 
qu iebra  del d e u d o r, y  n ada  de esto le incum bía cuando no habia sido ni te 
nia para  qué s e r  p a r te  en los con tra tos celebrados por la C  m pañ ía  conce 
sionaria con los p a rtic u  a res, los cuales ten ian  expedi o su der echo pa ra  e je r
citarle  ante los T r ib u n a le s :  que si la falta de p ro d u c to s  líquidos suficientes 
p a ra  el pago del cupón de las obligaciones y  de  cualesqu iera  o tro s  créd ito s  
fuera  causa legal b a s tan te  p a ra  re t i r a r  á las em p resas  la au to rización  en 
v i i tu d  de la cual se c o n s ti tu y e ro n , y  d e c la ra r la caducidad  de las concesio
nes, el Gobierno hub iera  deb ido  d iso lverlas  en un  mism o dia. á excepción de 
la de C órdoba á Sevilla, p ro d u c ie n d o  a s í en  el pa ís  un inm enso desastre : que 
d icho Gobierno habia confesado en  el p ro y ec to  de  ley  que p resen tó  al Sena
do que en  el estado actual de la leg islación  no  tenia facu ltades p a ra  e llo , y 
p e d ia  se le o to rg a ra n ; y no o b stan te  no h a b érse le  concedido, hab ia  d isuelto  
la  C om pañía y  hecho lo dem ás que se re fe r ia  en  el ind icado  proyecto , como 
si ya  fuera  una ley  del reino; p e ro  su p rim ien d o  todos los trám ites  y plazos 
estab lec idos en el mismo, ya para  a seg u ra r el acierto , ya p rinc ipa lm ente  pa ra  
fa c  lita r e n tre  la O m pañía y sus a c re e d o re s  u n  c o n v e n io , único  m edio de 
s a lv a r  á todos los in tereses y reso lver el p rob lem a p a v o ro so  de  nuestros ca 
m inos de h ie rro : que rl valo r de las cesas no se d e te rm in a b a  p o r sola la ca
pitalización  de los p ro d u c to s ; y que si el fe r ro -c a r r i l  de  A lar habia p ro d u c i
do poco com o to d o s , fué valorado por el G o b ie rn o , según  la re a l ó rd en  
de 1.° de N ov iem bre  de 1866, en 206.328.521 rs .,  valuaci o  que podia  ta ch a r 
de  d im inu ta  la C om pañía, pero  no aquel, po rque  á nád ic  le e ra  lícito  reb e 
la rse  co n tra  sus p ro p io s  acto s: que partiendo de este da lo  irre fu ta b le , e ra  
ev iden te  que la C om pañía de Isabel II no hab  a p e rd id o  dos te rc e ra s  p a rte s  
de  su capital, ni aun  re p re sen ta d o  p o r sus acciones: que este  e ra  el cam ino

evaluado  como se ha d icho p o r  el G obierno  en la can tid ad  ex p resad a ; y  no 
ascend iendo  su pasivo según el ba lan ce  de 31 de D iciem bre del año ú ltim o  
m ás que á la c an tid ad  de 83.316.637 r s . ,  de la cual habia que d ed u 
c ir  37.446.324 r s . , que e ra  de  cargo :de la Sociedad Crédito C astellano , 
resu ltaba  que no llegaba la p é rd id a  ni con m ucho á las dos te rc e ra s  
p a rte s  del cap ital soc¡al, y  . p o r lo tan to  no hab ia  llegado el caso p re v is 
to en el a rt. 4.° de  sus e s ta tu to s  ; y que era adem ás ind iscu tib le , toda  vez 
que estaba  reconocido p o r el M inistro  de Fom ento, que  la p é rd id a  de las 
dos te rc e ra s  p a rta s  del cap ita l social de la C om pañía fué la ún ica  c a u 
sa que tuvo  p resen te  el de  6 de  M ayo p a ra  d ec la ra r la disolución, causa 
que no estaba p ro b ad a  con las form as legales que el caso req u e ría , y  que 
pai tiendo  esta confesfon de la A dm inistración no p od ia  se r  im pugna
da p o r  su re p re se n ta n te  ni p o r los coadyuvan tes  : que  el real d ecre to  
de 6 de M ayo úliim o, al d isolver la Com pañía y  d e c la ra r  1a cad u c id ad  d é la  
conce.don fundado  en las cansas ex p resiv as , hab ia  pe rju d icad o  al E stado , 
h ab ía  ai ru inado  á los acc io n is ta s , á quienes habia a r re b a ta d o  la esperanza 
de llega r á un a rreg lo ; d a ñado  considei rb iem ente  á los obligacionistas, p o r
que según el a r t .  107 de la ley h ipotecaria quedaba ex tinguid* al ex tingu irse  
el derecho  del concesionario  p o r el cum plim iento de  la c láu-ula  re s o lu to iia á  
que estaba sujpta la concesión, y á todos los acreed o re s  en general, p o rq u e  
desapareciendo  el d e u d o r ya no  te n rin  contra  quien rec lam ar en  fu turo , 
p o rq u e  v end iendo  el fe rro -c a rr il  en estos m om entos se vendería  mal y  a bajo 
p rec io  si habia  ¡.oslur, y p o rq u e  del precio del rem ate  hab ia  que h a ce r  v a 
lia s  reb a jas  p o r  d istin tos concep tos; y  p o r ú ltim o, que no podía d e c lararse  
la c ad u c id a d  de  concesión fun d ad a  en la disolución, po rq u e  no era  caura  de 
cad u c id ad  según la ley ; y  que no podia llevarse  á efecto esta declaración , 
p o rq u e  para  que fuese defin itiva  era  necesario  que pasase  el té im in o d e d o s  
m eses que se co n ced e  á los concesionarios pa ra  e stab lecer el re cu rso  sin  ha 
cerlo , ó que se d e te rm in ase  con resolución fav o rab le  la declarac ión  de c a 
ducidad :

R esultando que  con testando  el M inisterio fiscal, p idió que  la Sala se s ir 
v iese  a b s - lv e r  de la dem anda á la A dm inistración y c o n firm ar e l real d e c re 
to de 6 de M ayo en la p a rte  que no había sido re fo rm ad o  p o r el del Go
b ie rn o  P rov isional de 9 de E n e ro  últim o; fundánd* se, en  cuan to  al derecho, 
en que  este d e creto  h*bia declarado  de un m odo irrev o cab le  la p rocedencia  
de la v ia contenciosa en  este caso; y en cuanto á la cuestión  de p e rso n alid ad  
de  los d em andan tes , que  los accionistas y  ex -A d m in is trad o res  de la C om pa
ñía hab ian  ac red itad o  el c a rác te r  con que com parecían  en  ju icio : que la ley 
de 3 de Julio  de  1855 o to rg ab a  al concesionario de un  f e r io - c a r r i l  la facul
tad  de a lzarse  contenciosam ente, siem pre que se declarase  p o r  el G obierno  la 
c aducidad  de la concesión: que si en el caso actual no  hallaba e x p re sa m e n te  
com prend ido  en aquella, la equidad y la justicia aconsejaban  que deb ia  a c e p 
ta rse  lo más favo rab le  á la p e rso n a  o b lig ad a : que con esta do c trin a  no  se 
co artab an  ni lim itaban  las facu ltades de la A dm inistración  activa en  lo r e 
lativo á la disolución de la C om pañía po r acciones: que la ju risd icc ió n  c o n - 
ten c io so -adm in istra tiva  e ra  espec ia l, im pro rogab le , y estaba lim itada á los 
casos taxa tivos  m arcad o s p o r las leyes; y que con arreglo  á ese p rin c ip io  y 
á la ju risp i udencia  constan te , el d erecho  lastim ado hab ia  de  p ro c e d e r  de un  
acto adm in istra tivo , y  s e r  rea l y  v e rd a d e ro  el perju ic io  que causase la im 
pugnación: que en su consecuencia  carecian  de p e rsonalidad  los a c reed o re s  
com unes, p o rq u e  no ten ian  títu lo  ó derecho  alguno ad m in is tra tiv o , sus con 
tra to s  e ra n  de índole civil y d e  la com petencia exclusiva de  los T ribunales, y  
no hab ian  sido p o r lo tan to  p e rju d icad o s  p o r el rea l d ecreto  de  6 de M ayo: 
que  tam bién  carecian  de ella los ob ligac ion istas, po rque  aunque  con taban  
con u n d e ie c h o  adm in is tra tivo  á su fa v o r, léjos de  h ab er rec ib ido  ag rav io  
con dicha resolución, les e ra  beneficiosa en todas sus partes': que el a r t.  107 
de la ley H ipotecaria no e ra  aplicable al caso ac tu a l, p o rq u e  la ga ran tía  es
tab lecida  á fav o r d é la s  obligaciones de  los fe rro -c a rr ile s  e ra  legal y no con
vencional y  an te rio r á d icha  ley ; estaba constitu ida p o r  su m in isterio  v no 
p o r el concesionar io, y  pesab a  so b re  el cam ino que e ra  p ro p ied ad  del E s ta 
do, y  no Solam ente sob re  los re n d im ien to s  que co rrespond ían  al u su fru c tu a 
rio: que los obligacionistas no  rep re sen ta b a n  la to ta lidad  con vIa m ay o ría  de 
los valores de  esta clase, y  se hallaban en oposición  con los dem ás in te re sa 
dos p o r  el m ismo concepto ; y  que la falta de p e rso n alid ad  com petía a legarla 
al dem andado , que podia hacerlo  al co n testa r á la dem anda, conform e al real 
d e creto  de 20 de Jun io  de 1858 y  ju r isp ru d en c ia  estab lecida; y re la tivam en
te  á la cuestión de fondo, que las leyes de 28 de  E n e ro  de  1848 y  de 3 de 
Junio  de 1855 facultaban al G obierno  p a ra  a u to riz a r ó denegar el e stab lec i
m ien to  de C om pañías p o r acciones, ya  fuesen  de fe rro -ca rrile s , ya  tuviesen  
o tro  objeto in d u s tr ia l cualqu iera: que  el reg lam ento  de 17 de F eb re ro  
de  4 84S concedía al G obierno el poder d iscrec iona l de  su sp e n d e r ó a n u la r la  
au torización  de las C om pañías que fa ltasen  al cum plim iento de las disposi
ciones legales ó de  sus esta tu tos: que con m ay o r m otivo d eb ia  el G obierno 
d is fru ta r de estas a tribuc iones cuando  se tra ta b a  de C om pañías de cam i
nos de h ie rro , no sólo por la in te rv en c ió n  que la A dm in is trac ión  te 
n ia en las obligaciones de estas y  p o r  el c a rác te r  especial de  dichas 
A u to rid ad es , sino p o rq u e  los fe rro -c a rrile s  p re s ta b a n  un serv icio  p ú 
blico , con tra ían  c réd ito s  públicos ta m b ié n , a fec tab an  á los in te reses  
gen era les  d e l país y  á los derechos del E s ta d o , y  p o rq u e  hasta  razones  de 
ói den púb lico  colocaban en m anos del p o d e r  suprem o ese poderoso  e lem en
to  de acción y  de gob ierno  ; y  que la co m petenc ia .de  la A dm in istrac ión  en 
las cuestiones de las Com pañías de  los fe rro -c a rr ile s  no excluía la in te rv e n 
ción de los T ribunales, c ircunsc rita  en  la calificación de la qui b ra  al reco n o 
cim iento y  g iaduacion  de los c réd ito s  com unes : que la pér d ida e n te ra  del 
cap ital social y la q u ieb ra  de las C om pañías e ra n  causa de disolución de estas^ 
con a rre g lo  al Código de C om ercio : que la  ley  de 2S de E n e ro  de 1848 e x i-  
gia que las C om pañías p o r acciones se co n stitu y esen  con un  cap ita l p ro p o r 
c ionado á su o b je to : que el reg lam ento  p a ra  la ejecución de la ley  citada 
m an d ab a  que en las esc ritu ras  tíe d ichas Sociedades se ex p resase  la porción  
de cap ital cuya p é rd id a  llevaría consigo la disolución forzosa de las m is
m as : que el a r t.  4.° de los e sta tu tos fijaba la p é rd id a  de las dos te rcenas 
p a rte s  del capital social como causa de la disolución necesaria  d e  la em p re 
sa : que la ley general de fe rro -c a rr ile s  su je ta  a las Sociedades de esta clase, 
en cuan to  al ó rd e n  económ ico y  ad m in is tra tiv o  de las m ism as . á la legisla
ción de las C om pañías anón im as ó p o r acc iones: que la  declaración  de ca
d u c id ad  de la concesión era  consecuencia  d irec ta  é inm ediata de la disolu
ción de la em p resa  ; pues una vez n isuelta e s ta ,  faltaba la persona obligada, 
n ad ie  podia  desem p eñ ar l  s se rv ic io s, e je rc e r  los derechos y cu m p lir  las 
ob ligaciones, y la A dm in istración  pública no ten ia  con quien e n te n d erse  ni 
á quien d ir ig irs e ;  y  que la ley de 3 de Ju n io  no debia ocuparse  ni de las 
facu ltades del G obierno  p a ra  d iso lve r las C om pañías, ni de la cad u c id ad  de  
las concesiones p o r este  m o tiv o , p o rq u e  d esd e  el m om ento  en que ia m en
cionada ley d ec larab a  aplicable ¡a de  S ociedades p o r accionas, co rrían  aque
llas la su e r te  de esta s , y  quedaban  su je tas á los m ismos precep tos y regias: 

R esu ltando  que  Contestando el L icenciado D. Fidel García Lomas, como 
co ad y u v an te  d é la  A dm in istración  en la re p re sen tac ió n  in d icad a , p idió que 
la Sala declarase  no  h ab er lugar á re s o lv e r  la dem anda, ya  p o r  falta  de p e r 
sonalidad  en el d e m a n d an te , ya p o r incom pe ten ria  de  ía ju risd icc ión  co n 
tenciosa ; y  cuando  á esto  no hu b ie re  lugar, que  se absolv iese de la dem an
da á la A d m in is trac ió n , fundándose  ace rca  de la fa lta  de p e rsonalidad  en las 
s iguientes consicleiaciones de d e re ch o : p r im e ra , en que esta cuestión  no 
podia decirse  p re juzgada  p o r el d ecre to  d e  9 de E n e ro , que adm itió  la via 
con tenciosa , p o iq u e  la p e rso n alid ad  afecta  á la validez del p roced im ien to  
contencioso, en que el p o d er m in iste ria l no pu ed e  in te rv e n ir, constituye  una 
de las excepciones d ila to rias, y es de  la  exclusiva com petencia  y  resolución 
de la Sala enca rgada  de d irig irle , la  cual dec id e  sin u lte r io r  recu rso , c o n 
form e al a rt. 1o de l real decreto  d e  20 de  Ju n io  de 1858 y  d e n tro  del p lazo 
seña lado  en  el a rt. 204 del reg lam ento  : seg u n d a , que los que  se d icen  A d 
m in is trado res  de la e m p re sa rio s  cuales d e sd e  el m om ento en que fué legal
m ente d isueha p e rd ie ro n  el c a rác te r de  ta le s  y  q u ed aro n  reducidos  al papel 
de liq u id ad o re s , según el a rt. 337 de l C ódigo de  C om ercio , carec ian  de p e r 
so n alidad  : te rc e ra ,  que fallando la C om pañía, n ád ie  puede llam arse  su re 
p re sen ta n te  ; y como el estado legal después de la d isolución era  el de  liqui
dación , á la cual debia  p ro ced er el T r ib u n a l in m e d ia tam en te , conform e á 
los artícu los 43 de: reglam ento de las S ociedades an ó n im as, 53 de los e s ta 
tu tos de la C om pañía y p rác tica  constan te  y  u n iv e rs a l , p o rque  podía d a rse  
el conflicto y c o n tra se n td o  d j que m ién tra s  p o r  la ju risd icc ión  contencioso- 
ad m in is tra tiv a  se declara  mal d isuelta  la  C om pañía , se hallase y a  consum a
da p o r el T ribunal o rd in  rio  la liqu idación  y  re p a rtid o  el h ab er de la m is
m a : c u a r ta , que como las cosas no p u e d en  s e r  y  no ser á un mism o tiem po, 
mal podia  co ncederse  á la C om pañía la dob le  é incom patib le  s itu ac ió n  legal 
de liquidación  po r una p a rte  y de m a n te n e r  su o rgan ización  p o r otr a, como 
tam poi o p e d ria  concederse á-sus ex -A d m in is tra  don-s la doble y  en co n trad a  
rep re sen tac ió n  p o r un  ladu de liqu idado res de  la  C om pañía en v ir tu d  del 
p recep to  exp reso  de las leyes y con las func iones tax a tiv as  lim itadas que 
las m ism as les co n fe rían , y  po r o tro  el de  litigan tes c o n tra  la A d m in is tra 
ción p o r su p ro p ia  v o lu n ta d : q u in ta , y  que no  ten ien d o  p -rso n a lid a d  los 
llam ados A dm in istradores, que e ran  la p a r te  p rinc ipa l, m al p o d rin  ser cidos 
los acreed o re s  com unes de la Com pañía, de cuyos con tra tos, n i se habia ocu 
pado  el real d ecreto  de disolución, n i pod ia  tam poco  e n te n d e r  la A dm in istra 
ción activa  ó contenciosa: que los a c reed o re s  p o r  obligaciones h ipo tecarias  no 
ten ian  derech o  á rec lam ar in d iv id u a m e n te  considerados, puesto  que el d ec re to  
n ad a  hab ia  d ispuesto  de sus títulos en  p a rtic u la r; y que tam poco podían a t r i 
b u irse  la re p resen tac ió n  de la clase p o r  la ex igü idad  de sus v a lo re s , en 
oporic ion  con la g ran  m asa que de los de  la m ism a re p re sen ta b a  el c o ad y u 
v a n te ;  y  en cuanto  á la in co m p e ten c ia : p rim ero , que  la m ateria  de disolución 
de las C om pañías anónim as d epend ien tes  de l G obierno era  de  resolución gu 
b e rn a tiv a  esenc alm ente discrecional, p ro p ia  de la A dm in istrac ión  acliva  ó no 
contenciosa , y a  según  el texto e x p re so  del a r t.  30 del reg lam ento  de Socie

dades anónim as, el cual d ispon ía  que  el G ob ierno , oido el Consejo Real, hoy  
de E stado, reso lv iese  según estim ase p ro c e d en te  que consag rab a  su lib e rtad  
de a c c ió n , y a  po rq u e  así venia  reconocido  en  la ju r isp ru d e n c ia  repe tida  de 
la ju risd icc ión  con tencioso -adm in istra tiva  so b re  e ste  p u n to : segum io , que 
s iendo esta ju risd icc ió n  excepcional é im pro rogab le , no p ro ced ía  su com pe
tencia aun cuando así lo qu is ie ran  las p a rte s  litigan tes ó el M inistio , que e ra  
una  de ellas, sino c u ando  la dete rm inasen  e x p re sa  y  tax a tiv am en te  las le
y e s ;  y  com o el caso de este  pleito  so b re  disolución de la Com pañía no e ra  
de los señalados en  aquellas como re cu rso  con tencioso , sino que e ra  d e  na
tu raleza de  p u ro  gob ierno  y los T ribuna les  no g o b e rn ab an ,,m al podia e n 
te n d e rse  p ro ro g ad a  la ju risd icción  p o r el d e cre to  de  9 de E n ero , que e ra  u n  
exceso de  p oder, puesto que los M inistros no  podían  c re a r  casos nuevos d e  
contención : te rce ro , que en lo re la tiv o  á la caducidad  de la  concesión, tam 
poco era  aplicable á este  caso el a rt. 24 de la ley  de  fe rro -carrile s , ya p o ra  
que este concedía el re cu rso  contencioso á la p e rso n alid ad  del concesionario  
que  aqu í no habia. p o rq u e  esta C om pañía e ra  una Sociedad que leg a lícen te  
hab ia  dejado de ex istir en  v ir tu d  de su d iso luc ión , ya  p o rq u e  las causas d e  
c ad u c id ad  de la ley de fe r ro -c a r r ile s  e ran  d is tin tas  de  !a del caso de ac tu a 
lidad. puesto q u e  p a rtía n  de la h ipó tesis de que aun d ec larad a  la c ad u c id a d  
subsistiese  la p e rso n a lid ad  del co n cesio n a rio , h ipó tesis  que aq u í no existia: 
c u a r to , que la facu ltad  de d iso lver el G obierno las C om pañías po r él au to ri
zadas  e ra  incon testab le  é in h e ren te  á las funciones de alta inspecc ión  y tu te 
la que las leyes le a trib u ían  en g a ra n tía  cielos in te reses públicos; v ig ilancia y  
g a ran tía  que serian  ineficaces, según la sana d o c trin a  consignada en la sen 
tencia  de 8 de  A bril de  1865, si el G obierno  no tuv iese  la ex p resad a  facu ltad  
p a ra  im ped ir los daños que p u d ie ra n  re s u lta r  d é la s  S c ie d a d e s ; y  relativa^- 
rnente á la cuestión  de fo ndo : p r im e ro , que esta cuestión  no p o d ia  se r m ás  
sencilla, p u esto  qu e  se reducía  á ex am in ar un solo pun to  de hecho, á  s a b e r: 
si la C om p-ñ ía  cuando  fué d isuelta tenia ó no p e rd id a s  las dos te rc e ra s  p a r 
tes de su capital socia l, cuya p é rd id a , según las leyes y  el tex to  ex p re so  
de l a rt. 4.® de los esta tu tos, inducía  la disolución nece saria  de  la m ism a : se-  ̂
gundo, que la C om pañía, no  sólo tenia p e rd id a s  las dos te rc e ra s  p a r te s ,  sino 
m ucho m ás de tu  capital todo, p o rq u e  s iendo  este de 75 millones, de los que 
habia realizado so lam ente 64 y  p ic o , deb ia  m ás de  60 sólo á una clase d e  
acreedo res  que rep re sen tab a  el d em andan te , según confesión del m ism o : que  
asim ism o reconocía y  confesaba lá últim a M em oria de la C om pañía una  
deuda  de  m ás de  83]mi Iones en  c réd ito s  v encidos, cupones y  am ortización  d e  
obligaciones, s in  co n ta r el aum ento  de  los ven c id o s  por este concepto d e sd e  
M arzo en que se publicó la M em oria hasta  M ayo en  que se disolvió : te r 
c e ro , que la S ociedad  debió  h a b e r  sido d isuelta rea lm en te  d e sd e  el año  
de 1862 en que ya se declaró  la ir re g u la r id ad  de su situación  no rm al, y  
se la em pezó á p re v e n ir  que la legalizase au m en tan d o  su cap ita l sin qUe lo 
llegase á e je c u ta r , p o r  lo cual se dió el caso s ingu lar de  que con sólo u n  
cap ital p rop io  de 64 millones habian  m anejado é in v e rtid o  estés  accio
n istas  o tro  capital ajeno  de subvenciones  y créd ito s  siete veces  m a y o r , ó  
sean unos 380 m illones de re a le s : cu arto , que el razonam ien to  del d em an 
dan te  p a rtia  de la h ipótesis in ex ac ta  de  co n fu n d ir el capital de  la C om pañía, 
que  e ra  un  dato  conocido p o r los e sta tu io s  y  hasta  fijado en la le y  de  22 d e  
A bril de 1S65, con el va lo r del cam ino ó con el h a b e r  de  la m ism a, que  e ran  co
sas m uy  d istin tas que nada ten ian  que v e r  con  la cuestión  p resen te , y  m al po
dían  a p licarse  á m e d ir las p é rd id a s  de  la em presa  como causa p ré v ia d e  la d i
solución, puesto  que e ra n  d a to s  que sólo podían conocerse  á p o s te r io r i  y d e s
pués de que  hub iese  sido d isuelta  y liq u id ad a  la C om pañía: qu in to , que aun ad 
m itida  p o r  un m om ento  sem ejan te  confurion  de hechos, y  que el V alor d e l c a 
m ino c o n stru id o  en su m a y o r p a rte  con capitales ajenos d e b er ía  c o n s id e ra rse  
com o capital social ó de la C om pañía, y supuesta la c ifra  de  ese v a lo r que el d e 
m andan te  ex p re sab a , to d a v ía  las d eudas  ó p é rd id a s  im p o rtab a n  m ucho m ás d e  
las dos te rc e ra s  p a rte s , según los datos que c itaba : sexto, que p o r  lo que se  
re fe r ia  á la caducidad  de la concesión, esta  declaración  e ra  consecuencia in d e 

clinable de  la disolución de la Com pañía concesionaria , pues mal pod ia  s u b s b t i r  
la concesión cuando  hab ia  m uerto  ó dejado de ex istir la persona  del concesio 
nario : sétimo, v que las obligaciones h ipo tecarias  no se p e rjud icaban  con la ca 
d u c id ad  de la concesión n i con la d esap aric ió n  del concesionario, pues su b sis
tían  con in d ependencia  una  y otro , p o rq u e  e ra n  c réd ito s  re fracc ionn rio s  con  
h ipoteca so b re  los cam inos, cu y a  p ro p ie d ad  p e rten ec ía  al E stado  y no á las 
em p resas  c read a s  con in tervención  del G obierno, re p re sen ta d o s  en  títu los al 
p o r ta d o r  y  con la consideración  de efectos púb licos, p o r  cuyas c ircu n stan 
cias no es tab an  tam poco som etidos á las p re scrip c io n es  de la ley  h ip o tecaria  
p o r  s e r  p o s te r io r  á las leyes especiales de  crea* ion de esos va lo res, los cu a 
les hab ian  fijado su n a tu ra le z a , destino  y  fo rm a de  rep re sen ta c ió n  p riv ile 
giada com o lo exigía el c réd ito  público y  la con tra tac ió n  m ercan til á que es
ta b a n  d estinados: que n a d a  ten ian  que v e r  con los o tro s  c réd ito s  hipoteca
rio s en  form a cem u n  y pa ra  la co n tra tac ió n  civil, ya p o rq u e  la ley h ip o te 
c aria  en su  a r t.  107 -se re fe ria  á c réd ito s  h ipo tecarios que  estuv iesen  c o n s ta  
tu idos p o r  la sola p e rso n a lid ad  del concesionario , como podría h aberlo s  u n  
dia si cam biaba la legi-lacion sob re  la m a te r ia ; y  p o r ú ltim o, que la c ad u c i
d a d  y  d iso lución , léjos de p e rju d ic a r  á los obligacionistas com o sostenia  el 
d e m an d an te  les e ra  p o r  el co n tra rio  m u y  ven tajosa , según  tam bién  recono-1- 
cia ex p resam en te  el M inisterio fiscal:

R esu ltando  que ped idos al M inistro de H acienda p a ra  m ejor p ro v e e r lo s  
datos que  tuvo  p resen tes  la com isión n o m b ra d a  p a ra  la d is trib u c ió n  de a u 
xilios de  120 m illones o to rgados por el G obierno  á las em presas de  fe r ro -  ' 
carriles , y  él re su ltad o  de ía operación  p rac ticada  p o r  la m ism a, ó al m enos 
en la p a r te  c o rre sp o n d ien te  al cam ino de A lar á S an tander, ap arece  que  se 
señaló á esta d e  la c an tid a d  t  tal á disti ib u ir  4 escudos 124 m ilésim as p o r 100: 
que p rac tic ad a  la liquidación final de dichos auxilios p o r  la D irección gene
ra l  de l T esoro  con a rreg lo  á lo d ispuesto  en el decreto  de  5 de M ayo de 1869, 
c o rresp o n d ía  á la mism a del to ta l de  c an tid ad e s  asignadas 479.492 escudos 100 

♦milésimas en bonos del T esoro  y le tra s  sob re  L ondres , al cam bio de  80 
p o r 100 aquellos y  el de  99 rs. p o r  libra de e sta s ; y que  en d ichos va lo re s  
se la en tregó  la sum a de 159.777 escudos y  400 m ilésim as como te rc e ra  
p a r te  ap ro x im ad a  de la asignación  re ferida :

R esu ltando  que no ten iendo  p o r 'su f ic ien te s  los datos an te rio res , se p id ie 
ro n  o tro s  nuevos, de los cuales ap arece  que la situación  de dicha C om pañía, 
según el cu ad ro  defin itivo  fo rm ado  p o r aquella  com isión en  26 de A bril 
de 1869 p a ra  que s irv iese  de b ase  á  la d istribuc ión  deh c réd ito  conced ido  
p o r  el d ecre to  de 5 de M ayo citado, e ra  la s igu ien te: en acciones 7.420.624 
escudos; en obligaciones 12 818.243 escudos; e n d e u d a s , saldo 4.51 1.950 e scu 
dos; tota!, 24.750.817; á descon ta r en ex istencia  y  obligaciones am o rtiz ad as  
4.122.083 escudos, qu ed an d o  líquido de capital re g u la d o r p a ra  el auxilio  
23.628.734 escudos; y según  el c u ad ro  fo rm ad o  por la m ism a com isión , se 
señaló á dicha C om pañíae¡ coeficiente defin itivo  so b re  esta base: 4 escudos 124 
m ilésim as p o r  IDO de la c an tid ad  á d .s tr ib u ir , ó sean  479.492 escudos 100 
m ilésim as; a d v irtién d o se  en la com unicación cón que se rem iten  los a n te rio 
res  datos que e stán  sacados de los facilitados á la  m ism a p o r el N egociado 
de Come; ció del M inisterio  de  F om ento  y  de  las M em orias de  los C onsejos 
d e  adm in is tración  de la Com pañía:

V istos, siendo  Ponente, el M inistro  D. E usebio  M orales P u id eb an : 
C onsiderando  que las Com pañías p o r acciones, cualqu iera  que sea el o b je 

to de su form ación, d is fru tan  del im p o rtan te  p riv ilegio  de lim ita r su re sp o n - 
sabi id ad  á su capital socia l, y  que p o r lo tan to  es ind ispensab le  que  se so
m etan  á un  ó rden  ad m in is tra tiv o  riguroso , preciso  y  conven ien te  , no sólo 
pa ra  los que con ellas co n tra tan , sino tam b ién  p a ra  ios m ism os accionistas, y  
que este ó rd en  no puede  a seg u ra rse  sino e je rc ien d o  so b re  ellas el G ob ierno  
una constan te  inspección:

C onsiderando  que con este  propósito , y  á fin de e v ita r  los abusos que  se 
v en ía n  com etiendo p o r  las Sociedades c re ad a s  á la  som bra  de las ám plias 
d isposiciones del Código de  Com ercio, se d ic ta ron  la ley de  28 de E n e ro  
de 1848 y  reg lam en to  pa ra  su e jecución de 17 de  F e b re ro  del m ism o año: 

C o n sid e ra n d o  q u e  p o r  estas legales disposiciones en  sus ar tículos 17 y  30 
se concede al G obierno, no sólo la  facu ltad  de v ig ila r é in sp ecc io n ar la a d m i
n is tra c ió n  de d ichas Com pañías, sino que  se le im pone el d e b er de  su sp en  • 
d e r  ó aMular la au to rización  p a ra  fo rm arla s  cuando  p o r  los balances an u a 
les que  d eben  re n d ir  de su estado  y  p o r  las com unicaciones de sus D e
legad* is se convenza , p ré v io  el p a re ce r  del C onsejo de  E stado, de que  en  sus  
operaciones ó en  el ó rd en  de su adm in is trac ió n  h a n  fa ltado  al cum plim ien to  
de las le y e s  ó sus esta tu tos:

C onside rando  que  d isuelta  u n a  S ociedad  c read a  p a ra  p ra c tic a r  u n  se rv i
cio público p o r h a b e r  fa ltado  á d ichas d isposiciones, no  p u ed e  m énos de d e 
c la ra rse  la cad u c id ad  de la concesión, puesto  que d esaparece  el concesio
nario :

C o n sid e ran d o  “que la le y  d e  3 de  Ju n io  de 1855 , que  tiene p o r  objeto la  
construcc ión , exp lo tación  y  serv ic io  de los cam inos de h ie rro , léjos de  lim i
ta r  esta facu ltad  de  in specc ión  y  el d e b e r  de  p ro te g e r  los cap itales de  los 
que  co n tra tan  con las C om pañías c o n s tru c to ra s , lo am plía á casos d e te rm i
nados que tienen  re lac ió n  con el re fe rid o  serv icio , y las su je ta  p o r  el a r t .  46 
á las p re sc r ip c io n es  de  la ley  y reglam ento  án tes citados:

C o nside rando  que por el a rt. 30 de esta  no se h ace  m ás que d e se n v o lv e r  
el p recep to  del 17 de la ley  de 28 de  E nero , p u esto  que seria  ineficaz la  v i
gilancia del G obierno  si no  con ta ra  con m edios p a ra  re p r im ir  los abusos q u e  
p u d ie ran  c o m e e r s e  p o r  las C o m p a ñ ías , y q u e  p o r lo1 tan to  los T rib u n a les  
p ueden  apl carle  sin fa lta r  á la fu n d am en ta l de l E s tad o :

C o n sid e ran d o , á m ay o r abun d am ien to  y  con relación á e s te  p le ito , que 
la C om pañía del cam ino de  h ie r ro  de  A lar á S an tander, p o r  el 3 rt. 4.° d e  la 
ley de su  constitución , quedó  sujeta á la ley  y  reg lam ento  c ita d o s  :

C onsiderando , respec to  á ^ im p r o c e d e n c ia  de  la v ia con tenciosa  p r o - 
p u esta  por los co ad y u v an tes , que  si b ien  es c ie rto  que las d isposic iones del 
G obierno  re fe ren te s  á la tu te la  que e je rce  so b re  d e te rm in ad as  co rpo rac iones  
no  son susceptib les de re fo rm a  p o r  el p roced im ien to  contencioso  , esto  es y



se entiende cuando son de carácter general, p ero  no cuando se dictan en ex 
pedientes particulares y  pueden lastimar algún derecho preexistente:

Considerando, además, que declarada por el G obierno la procedencia de 
la via contenciosa, contra esta declaración no se da recurso algún© por ser 
irrevocable, según el art. 12 del real decreto de 19 de Octubre de 1860: 

Considerando, en cuanto á la personalidad de los demandantes, que aun 
cuando sea v e r  tad -que según el art. 337 del Código de Com ercio la p erso
nalidad de los socios administradores de una Sociedad ce.^a para el ob jeto 
de contratar desde el m om ento que está disuelta de derecho, puciiendo ser 
rem ovidos á petición de algún otro s o c io , en con form idad  al 338 com o 
quiera que la procedencia ó im procedencia del acto administrativo que de
claró la disolución de la Sociedad del ferro-carril de Alar á Santander sea 
la cuestión de este p le ito , es consiguiente su personalidad para reclam ar 
contra una resolución que cree  lastimar sus derechos: .

Considerando que en apoyo de esta doctrina viene el art. 24 de la ley  
^eneral de caminos de hierro de 3 de Junio de 1855, que autoriza al conce
sionario para acudir por la via contenciosa contra las resoluciones de ca d u 
cidad; pues tratándose de Sociedades anónimas ó por a cc io n e s , ^ c o n c e s io 
nario no pu^de ser otro que el Consejo de administración de las mismas: 

Considerando que también son personas hábiles para com parecer en el 
presente luicO los acreedores h ipotecarios, valistas y  escriturarios, pues 
con cediéndose por el art. 58 de la ley de 17 de Agosto de 1860 el derecho 
de acudir á la via contenciosa á los que se crean agraviados por un acto ad
ministrativo creyen d o  que el real decreto de 6 de M ayo de 1868 les infiere 
el perju icio de privarles de la persona del d e u d o r , legalmente han podido 
ven ir á los autos á pedir la revocación de dicho real decreto :

Considerando, respecto á la cuestión de fondo, ó sea sobre las causas que 
dieron lu^ar á la disolución de la Sociedad del ferro-carril de Alar y  subsi
guiente caducidad déla  concesión por el real decreto de 6 de M ayo de 1868, 
que se^un la Memoria presentada por la misma en 16 de M arzo de  dicho 
año sehallaba en una crisis violenta que amenazaba su existencia, y  aun en 
el caso de suspender la circulación de los trenes si no se atendía á las infi
nitas obligaciones que pesaban sobre ella :

Considerando que este estado aflictivo de la ,Sociedad reconocía  p or 
causa, según la referida M em oria, los escasos rendimientos del camino, que 
nunca han exced ido  de 4 millones anuales, ascendiendo sus gastos p or todos 
conceptos á más d e  14 :

Considerando que tan precaria situación venia hace tiem po llam ando la 
atención del G obierno, quipn, en cumplimiento del deber que las leyes le 
im ponen de vigilar las operaciones de las Compañías anónimas, previno á 
estas por varias reales órdenes, y  especialmente por la de 31 de Julio 
d e  1862, que se pusiera en condiciones legales, aum entando su capital social: 

Considerando que, .léjos de hacerlo así, su capital, según el estado de ¡a 
D irección  de A gricultura, Industria y  Com ercio de 27 de M arzo de 1867, 
Dunca ha exced ido de 64.636.240 rs.:

C onsiderando que, en con form idad  al art. 4.° de los estatutos de esta 
Sociedad, la pérdida de las dos terceras partes del capital social induce la 
d isolución de la em presa:

Considerando que según confesión de los dem andantes sólo la deuda flo 
tante, ó sea lá eontraida á favor de los escriturarios , valistas é hipotecarios 
asciende á más de 60 millones, y  que por lo tanto sólo este crédito absorbe 
con  exceso  las dos terceras partes del haber s o c ia l :

Considerando que aun en la hipótesis de que pudiera estimarse com o 
haber social el valer de las obras ejecutadas en el cam ino, hechas las deduc
ciones de 37 millones que dice es en deber la Compañía del Crédito Caste
llano , puesto que según M emoria leida por esta en 31 de E nero de 18683 
léjos de ser deudora á la de Alar, es acreedora por la suma de 44 millones', 
siendo por lo tanto esta partida ilíquida y  la cantidad á que asciende la 
deuda flotante y  la también reconocida á favor de los obligacionistas de 140 
m illones, siem pre resulta lia que habría ,perd ido más d é las  dos terceras par
tes de dicho haber s o c ia l :

Considerando que el esiado rem itido p or el M inisterio de Hacienda en 
virtud del auto dictado p or  la Sala para mejor proveer no revela la exis
tencia de otros datos contrarios á los que quedan indicados; y

Resultando que en este supuesto el real decreto de 6 de M ayo de 1868 
se halla ajustado á las prescripciones legales;

Fallamos que debem os absolver y  absolvem os á la Adm inistración gene
ral del Estado de la demanda, y  declaram os subsistente el referido real de
creto  de 6 de M ayo de 1868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta oficial y  se 
insertará en la Colección legislativa, sacándose al .efecto las copias necesarias, 
y  devolviéndose el expediente gubernativo al Ministerio de Fomento con  la 
certificación correspondiente, lo pronunciam os, mandamos y  firm am os .^  
Manuel Or.tiz de Zú ñ iga .=M auricio  G arcía .= T om ás H uet.= E usebio  Morales 
P uideban .=G regnrio Juez S arm iento.=José María H erreros de T e ja d a .=  
Buenaventura A lvarado.— Calixto de Montalvo y  C ollantes.=Luciano Basti
d a .= M igu el Z o n  illa .= ígn acio  Yieite?.

Pubücacion.==Loida y  publicada fué la precedente semencia por .el I lu s - 
trísim o Sr. D. Eusebio Mótales P u id eb a n , M inistro de la Sala tercera del 
Tribunal Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
d ia  de hoy, ele que certifico cou.o Secretario Relator en Madrid á S de Marzo 
de 1 8 7 0 . - Licenciado Manuel Aragoneses Gil.»

A u to — Por presentado el anterior escrito del P rocurador D. Francisco 
Javier A ldecoa con  la copia  de poder que legitima su personalidad, los dos 
resguardos del Banco de España, Gaceta de M adrid y Boletín oficial d e esta  
prov in cia  que se acom pañan; incorpórense á la com unicación dirigida á 
este Juzgado p or  el Presidente del Consejo de incautación y administración 
oficial del ferro-carril de Alar del Rey á Santander, con  la que remite com o 
antecedentes dos números de dicha Gaceta y  copia del balance; y teniendo 
en consideración que se halla disuelta y  por consiguiente en estado de quiebra 
la em presa del m encionado ferro-carril, según lo terminantemente dispuesto 
en el real decreto de 6 de M ayo de 1868, confirm ado por sentencia del Tri
bunal Suprem o de Justicia de 8 de Marzo último:

Vista la orden superior de 9 de Abril último, p or la que se declara di
suelta la Junta de incautación elegida por los acreedores, y  se nom bró el Con
sejo de incautación y administración oficial del m encionado ferro-carril bajo 
la Presidencia del Sr. D. Salvador D am ato:

Vista la orden del Ministerio de Fomento de 25 de M ayo, en la que se 
refiere que por el Juzgado de esta capital, donde residió la empresa, se p ro 
ceda desde luego á lo que se prescribe en el art. 16 y  siguientes ele la lev  
de 12 de N oviem bre de 1869, toda vez que la Adm inistración considera in
necesario el auto declaratorio de la quiebra, que lo suplen los referidos real de
creto y semencia confirm atoria, puesto que por el prim ero se dispuso el 
nom bram iento del indicado Consejo de incautación, y  se adoptaron otras dis
posiciones que suponen efectuada la quiebra y  en estado de liquidación la 
S ocied a d :

Visto lo que se ordena en el art. 46 de la ley  de 12 de N oviem bre citada 
y  los fundamentos que se exponen en el escrito precedente :

Visto lo dispuesto en el art. 236 de la ley de Enjuiciamiento mercantil v i
gente en los juicios de quiebra, según el art. 4 3, núm. 4.° del decreto de 6 de 
D iciem bre de 4 868;

Se tiene por ejecutoriada la declaración legal de hallarse disuelta y  
en estado de quiebra la E m presa del fe r r o -ca rr il  de A lar del R ey ú 
Santander, y en su virtud notifíquense dichos real decreto y sentencia 
del Tribunal Suprem o que así lo determina y  este proveido á todos los 
acreedores de la disuelta C om pañ ía , p or  medio de edictos suficientemente 
expresivos que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia, en la 
Gaceta de M adrid y  en los periódicos de m ayor publicidad de Barcelona, 
Sevilla, París, Lóndres y Bruselas, para lo cual se expedirán las oportunas 
atentas com unicaciones á Us Sres. G obernadores civiles d é la s  tres prov in 
cias mencionadas y  á los Cónsules de E>paña en lastres  últimas capitales 
extranjeras, entregándolas al P ro c u ra d o r . Aldecoa para su dirección, y por 
oficio con la debida expresión al Presidente é individuos de los que com po
nían el extinguido Consejo de administración de la Compañía disuelta.

Suspéndanse y acum úlense á este ju icio universal de quiebra lás instan
cias ejecutivas que pendan ante este Juzgado contra la empresa q u eb ra d a ,’ 
citándose á los interesados en ellas á los efectos del art. 236, párrafo se
gundo de la ley de Enjuiciam iento m ercantil, y  reclam ándose las que exis
tan de esta clase en cualquier otro Juzgado ó Tribunal.

Convóquese á todos los acreedores de la Compañía quebrada á la pri
mera junta general que determ ina el art. 16 de la ley de 12 de N oviem bre 
último para el nom bram iento de síndicos, la cual tendrá lugar el dia 25 de 
Octubre próxim o ven idero, á las diez de su m añana, en la sala de sesiones 
de  este E xcm o. Ayuntamiento, právio oficio que se libre á su Presidente; ad
virtiéndose que para ser adm itidos en ella los acreedores p or  sí ó p or P ro 
curador con  poder bastante deberán acreditar su personalidad por lo resulti- 
v,o d e l balance, con exhibición de los títulos ó resguardos de sus depósitos ó 
presentación de los docum entos justificativos de su crédito según su respec
tiva naturaleza, y póngase todo en conocim iento del Excm o. Sr. Ministro de 
Fomento, dirigiéndosele al efecto atenta y  expresiva com unicación.

Lo acordó, m andó y  firma el Sr. D. Serafín Rubio y  C uenca, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de.Santander y  su partido , en ella á 1.° de 
Julio de 1870.—Serafín R u b io .= A n te  mí, R icardo Cagigal.

Lo que se hace público  por m edio del presente anunoio á los fines lega
les consiguientes y  efectos debidos, según en el preinserto auto se previene.

Dado y firm ado en Santander á 4 de Julio de 4 870.==Serafin R ubio.?=Le 
orden de S. S„ R icardo Cagigal. X — 1530

En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia del distrito

del Centro de esta capital, dictada en los autos ejecutivos que sigue la seño
ra Doña Maiía de la Asunción Catalina Suarez y Ruiz contra lus herederos 
del E xcm o. Sr. D. Fernando Nieulant y Sánchez Pleités, Conde de Nieulant, 
Marqués de Sotom ayor, sobre pago de 91.000 escudos, iéd itos  estipulados 
y  las costas, S6 sacan á una y pública subasta las fincas urbanas y rústicas 
que á S. E. fueron embar gadas á las resultas do diehos autos en el partido 
judicial de Estepa, y  se expresan á continuación :

Una casa en la caí le de los Castillejos, ántes de Mesones á V era cru z , de 
la villa de Estepa,- m arcada con el núm. 28, su superficie 894 m etros,-38 cen - 
tímetr jS y 52 milímetros cuadrados : tasada en 7.023 escudos 200 milésimas.

Un molino aceitero con  dos vigas, calle del C lavel, ántes Baja, de dicha 
villa , superficie 364 m etros, 74 centím etros y 13 milímetros cuadrados: en 
5 447 escudos 200 m ilésim as, sin incluir un pajar que con el molino se co 
munica.

Una cochera, calle del H um illadero, ántes Baja, núm. 4 3 , de la misma 
villa, cod un patio y  un pajar que se com unica con el molino anterior; com 
p r e n d e d lo  metros y 91 centím etros cuadrados: en 840 escudos 200 m i- 
lé'imas.

Una cechera situada .en la calle del C lavel, núm. 3, de dicha villa, frente 
al molino aceitero, su superficie 38 m etros y  35 centím etros: en 1.230 escu
dos y  medio, con  un granero sobre la misma, al que se entra por dicha calle.

Una casa en la calle de la Dehesa, num. 3, de la referida villa: en 560 es
cudos 800 milésimas; superficie 181 metros 67 centímetros.

Una casa-cortijo llamada S otom ayor, en el partido de este nom bre, tér
mino de dicha villa, superficie 1.703 metros, 52 centímetros y  44 milímetros: 
en 1.541 escudos.

Otra id., conocida por la del M oralejo ó Altam irano, en dicho término, 
con  una era em pedrada , superficie 472 m etros, 34 Centímetros y 71 m ilí
m etros: en 1.744 escudos 200 milésimas.

Una cerca de 384 m etros, 30 centím etros y  64 milímetros superficiales: 
en 165 escudos.

Una casa-huerta, situada en la ribera de Lora, conocida por la del Ca
llejón de la Tercería, núm. 8, de  142. m etros, .54 centímetros y  26 milíme
tros : en 364 escudos 600 m ilésim as/

Otra id. en dicha ribera , nom brada de la Represa, m arcada con  el nú
m ero 9, con  su cuadra y  pajar, de 81 m etros, cineo centím etros y  35 m ilí
metros: en 426 escudos.

Otra id. llamada del Lavadero, calle de San Miguel, del pueblo de Lora, 
número 27, con 123 metros, 67 centím etros y  65 milímetros, y  además una 
cerca de 674 metros, 97 centím etros y  94 m ilím etros cu adrados: en 554 es
cudos 800 milésimas.

Otra id. nom brada de Villalobos, en la misma ribera de L ora , núm. 26, 
compuesta de 4 34 m etros, 4 5 centím etros y  76 milímetros: en 387 escudos 
100 milésimas.

Otra id. eo la referida ribera, conocida por la del V ertedero , núm. 6, de 
83 metros, 84 centím etros y 85 milím etros: en 859 escudos 400 milésimas

Otra id. conocida por la de junto al molino de Colomo, en la misma ribe
ra, núm. 4 3, con  ÍS4 m etros, 46 centím etros y 69 milímetros: en 337 escu 
dos. y  m edio.

Otra id. en dicha rib era , nom brada la del Camino Real, núm. 12, que 
consta de 134 m etros, 85 centímetros y 64 milímetros: en 394 escudos 400 
milésimas.

Otra id. llamada de la viña de L airin , núm. 15, con  4 67 m etros, 69 cen
tímetros y  72 m ilím etros: en 417 escudos 400 milésimas.

Otra casa-huerta conocida p or  la de la Fuente de V illa lobos, situada en 
la expresada ribera : en 473 es cu d o s .400 milésimas; su superficie 206 m e
tro s , 82 centím etros y  65 milímetros cuadrados.

Fincas rústicas de lahacienda del Moralejo alto, término de Estepa.
OLIVAR.

Una besana llamada del P ozo , de 4 3 aranzadas: en 2.860 escudos.
Otra id. llamada del Cuartón, de 42 aranzadas y  240 estadales: en 3.276 

escudos.
Otra id. nom brada de la E ra , de seis aranzadas y  250 estadales : en 2.120 

escudos.
Otra id. de seis aranzadas y  100 estadales, nom brada del P erezon : en 

1.625 escudos.
Otra id. llamada del E spartar, de nueve aranzadas y  275 estadales : en 

4.259 escudos 375 milésimas.
Otra id. llamada del H oyo del B orrico , de ocho aranzadas y  400 estada

les : en 742 esoudos y  m eoio.
Otra id. nom brada de las Estacas nuevas, de 17 aranzadas : en 2.380 e s 

cudos.
Otra id. llamada de la Herriza, de 4 2 aranzadas y  250 estadales: en 2.651 

escudos 250 milésimas.
- Otra id. llamada del cam ino de Ipora, de cinco aranzadas 300 estada

les: en 4.035 escudos.
Otra id. nom brada de los Cuartones, de seis a ia n z id a sy  70 estadales : en 

744 escudos.
Otra id. llamada del Garrotal de la v iña, de nueve aranzadas y  200 es

tadales : en 2.569 escudos.
Otra id. nom brada del Verdial ó llano de los V erd ia les , de 24 aranza

das y  150 estadales, con inclusión de dos aranzadas y  50 estadales que se en
cuentra despoblado y  de tomillos*, en 4.688 escudos y  m edio.

Otra id. llamada del Altabacar, de siete aranzadas y  290 estadales: en 309 
escudos.

Otra id . nom brada del Tomillar, de 45 aranzadas y 300 estadales*, en 
2.52o escudos.

Otra id. llamada de la C alera : en 4,980 escu d os ; de 43 aranzadas y  80 
estadales.

Otra id. nom brada de la Manga, de cuatro ¡aranzadas y  90 estadales: en 
464 escudos 750 milésimas.

Otra id. llamada del Majoleto-, de 49 aranzadas y  300 estadales: en 2.175 
escudos y  m edio.

Viña.
Una suerte de viña conocida por la M anga , de dos aranzadas y  340 es

tadales: en 342 escudos.
Otra id. de 4 0 aranzadas y  50 estadales: en 810 escudos.
En el valor de estas suertes de viña no está incluido el de la cerca  que 

t ien en , p o r  estarlo ya  anteriormente..

Tierra calma.
Una suerte de cabida seis celemines, que rodea las casas C ortijo : en 45 

escudos.
Otra id. conocida  por la E ra de las Canteras, nueve fanegas: en 4 44 es

cudos.
Otra id. llamada Rosa del Tajo, cuatro fanegas y  tres oelemines: en 54 es

cudos.
Otra id. conocida  por la Rosa de Juan R ivera , tres fanegas y  tres celem i

nes: en 78 escudos.
Otra id. nom brada de José Pascual, de cinco fanegas y media: en 4 43 es

cudos.
Otra id. conocida p o r  la de Francisco Luna, ocho fanegas: en 208 es 

cudos.
Otra id. nom brada de las Palmas, cinco fanegas, dos celem ines: en 4 55 

escudos.
Otra id. llamada del A lgarrobo, 41 fanegas y  m edia: en 253 escudos.
Otra id . nom brada de la Portada, de siete fanegas y  m edia : en 180 es

cudos.
Otra id. conocida p or  la de García, de cinco fa n ega s : en 50 escudos.
Otra id. nom brada Rosa del Cerro, cuatro fanegas, dos celemines: en 50 

escudos:
Otra id. llamada Haza de Redondo, ocho fanegas, nueve celemines: en.227 

escudos y  m edio.
Otra id. nom brada el prim er cuartón de la M enora, 4 0 celemines: en 20 

escudos.
Otia id. llamada el segundo cuartón de la Menora, cinco celemines: en 10 

escudos.
Un. solar en el partido del Moralejo b3jo, térm ino también de Estepa, de 

cuatro celemines de cabida: en 30 escu los. #

Fincas rústicas del cortijo de Sotomayor, partido del mismo nombre, 
ó de Juan Perez, término deJEstepa.

Una suerte de tierra calma conocida por la haza del Silo, de cuatro fane
gas, nueve celemines: en 4.692 escudos y  m edio.

Otra suerte de tierra calma y tomillar, de 4 8 fanegas: en 552 escudos.
Otra id. tres fanegas, tres celemines: en 126 escudos.
Otra suerte de tomillar, de seis fanegas, tres celem ines: en 87 escudos y  

medio.
Y  una suerte de tierra chaparral, de 210 fanegas, con  inclusión de unas 50 

fanegas con  algunas encinas, nombradas el Bugeo: en 46.800 escudos.
Una huerta de arbolado y  solería con un pedazo de v iñ a ,'conocida por 

la del L avadero , con  su casa de teja, que da vista á_la calle de San Miguel 
del pueblo de Lora, una fanega, ocho celem ines: en 2 250 escudos.

Otra id. nom brada del Callejón de la.Tenería, con  su casa de teja, situa
da en la misma ribera y térm ino de Lora, fanega y  media: en 2.750 escudos.

Un huerto llam ado del Callejón de San E stiba n , situado en dicha ribera, 
sin casa de teja , tres celemines y  un cuartillo: en 325 escudos.

Una huerta también de arbolado y  solería  con  su casa de teja, nom bra
da de viña de Lairen, situada en la misma ribera, de tres fanegas, dos ce le 
mines: en 2.650 escudos.

Otra id. en la expresada ribera, con su casa de te ja , nom brada de  Villa
lobos, de cuatro fanegas: en .4.850 escudos.

Otra huerta de  arbolado y  solerri, también con su casa de  teja , situada 
en la misma ribera y  partido de la Fuente de V illa lobos, d ivid ida  en dos 
secciones, la prim era de una fanega, ocho celemines, y  la segunda, llamada 
el Cuartón, de siete celemines: eR 3.450 escudos.

Otra huerta de arbolado y  solería, con  su casa de teja, situada en la mis
ma ribera y  término de las anteriores, nom brada del Camino Real, de dos 
fanegas y  media: en 3.700 escudos.

Otra id. denom inada del V ert-dero , con  su casa de teja, en la expresada  
ribera y  término, de dos fanegas: en 1.750 escudos.

Otra id. nom brada de la Represa, con  casa de te ja , en dicha ribera  y  
término, de una fanega y  41 celem ines: en 3.450 escudos.

Otra huerta de arbolado y  solería, llamada la de junto al molino de Co
lomo, con ca.»a de teja, de dos fanegas, cuatro celem ines, incluso un o livar 
que tiene: en 3.150 escudos.

Un pedazo de alameda com o de dos celem ines, situado en la misma ri * 
bera  y término: en 400 escudos.

Y  una suerte de tierra calma, situada en el ruedo de Estepa y  partido 
de la Zorrera ó callejón de Valdecabades, de seis fanegas: en 3.600 escudos.

Total: 109.019 escudos 475 milésimas, salvo error.
Para su remate se ha señalado el dia 20 de A gosto p róx im o , á la una y  

media de la tarde, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso 
bajo  de la Territorial de esta capital, plazuela de Provincia , núm. 4; p rev i
niéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y  que para tomar pa ite en dicho rem ate será requisito 
indispensable el haber depositado en la Caja general ó depositar en el acto 
en la mesa del Juzgado la cantidad de 2.000 escudos, que se devolverán  á los 
licitadores concluido aquel, m énos la correspondiente á la persona en c u y o  
favor quede el remate.

Los linderos y tasaciones de las fincas que se subastan se hallarán de 
manifiesto de doce á tres de la tarde los dias no feriados en el expresado 
Juzgado.

M adrid 4 6 de Julio de 1870.=;El Escribano actuario, José María Casiells
N — 1528 f

D. Manuel V icente Corzo, Juez de prim era instancia de la villa y  parti
do de Igualada.

P or el presente se cita y  emplaza á D. Antonio Valls y  V ives, cu yo pa
radero se ignora, para que com parezca dentro del térm ino de 4 5 dias en los 
autos que ha prom ovido en este Juzgado el P rocurador D. Antonio Sentell, á 
nom bre de Doña Francisca Capdevila y  Victor ia J over, sobre, dimisión de 
una finca, en los cuales se ha dado por contestada la dem anda; apercibien
do además que de no personarse á este segundo llamamiento se seguirá el 
pleito en su rebeldía ,y  las diligencias que ocurran se entenderán con los es
trados del Juzgado.

Dado en la villa de Igualada á 4 3 de Julio de 4870.«=Manuel Vicente y  
C o r z o .= P o r  m andado de S. S., Francisco Raurés, Escribano. X — 1523

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Anoche recibió el Gobierno el siguiente telégrama de nuestro 

Embajador en P arís:
«El Ministro del Interior aeaba de enviar al Jefe de su Secreta

ría para participarme que ;D, Garlos .ha salido para Ginebra esta 
noche á las ocho y cuarenta minutos.»

INTERIOR.
Jerez 17 de Julio.—La cosecha de aceite se presenta muy abun

dante en España, según las noticias de los centros productores. 
En cambio en los mercados franceses escaseaba bastante este ar
tículo, siendo muy buscado el procedente de España, lo cual pue
de servir de gobierno á los cosecheros y comerciantes de las pro
vincias andaluzas. (El Progreso.)

ANUNCIOS.
D IRECCION DEL CANAL DE LOZOYA. —  HABIÉNDOSE

extraviado las certificaciones expedidas, por el suprimido Con
sejo de administración de este Canal en 13 de Agosto, y 2 de Di
ciembre deT863, con los números 1.236 y 1 .$86, por la cantidad 
de 8.000 y 4.000 rs. vn. respectivamente , reintegrables en agua, á 
favor del Sr. D. José Campo, se suplica á quien las tuviere se sirva 
entregarlas en estas oficinas, calle del Prado, núm. 4, piso segun
do; pues pasados 4-0 dias, á contar desde la publicación deteste 
anuncio, quedarán nulas y sin efecto alguno, expidiéndose otras 
nuevas en su equivalencia.

Madrid 16 de Julio de 1870.=E1 Ingeniero Director, J. Morer
X —-1521

Em p r e s a  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  i s a b e l  ir d e  a l a r
del Rey á Santander.—No pudiendo constituirse, por falta de la 

representación do capital que exige el art. 4$ de los estatutos, la 
junta de accionistas que debia celebrarse en este dia, se convoca, 
en cumplimiento del art. 43, á una segunda junta que se reunirá 
en esta ciudad el dia 30 del corriente.

Tendrán derecho de asistencia al acto los nuevos accionistas 
que presenten sus títulos en la Secretaría del Consejo (Muelle, nú
mero SO, escritorio) para la debida toma de razón, lo cual podrán 
verificar todos los dias no feriados hasta el 25, desde las diez de la 
mañana á la una de la tarde.

Se advierte que de conformidad con los estatutos la junta po
drá deliberar y resolver válidamente sobre el asunto sometido ásu 
decisión, sea cual fuere el número de accionistas que á ella con
curran.

Santander 15 de Julio de 1870.=E1 Presidente accidental del 
Consejo de administración, Luis'García. X —1518

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  j u r o s
que á continuación seex,presan, pertenecientes á la Visita ecle

siástica de Toledo, el que tenga noticia .de su paradero se servirá 
dar aviso á D. Juan José Yeste, apoderado de la misma, que vive 
calle de Fuencarral, núm. 45, bajo:

Parroquia de San Juan Bautista.
Privilegio en pergamino del juro de 37.865 mrs. en millones 

de Sevilla, de la capellanía de D. Francisco Antonio Reca¡de.
Otro id. id. de 437.000 mrs., en igual cabeza y renta.
Otro id. id. de 37.500 mrs. en alcabalas de Sevilla, en id.
Otro id. id. de 112.500 mrs. sobre el Almojarifazgo de Sevilla 

en id.
Otro id. id. de 86.832 mrs. en millones de Sevilla.
Otro id. id. de 116.£71 mrs. en id. id-
Otro id. id. de 78.346 mrs. eri id. id.
Otro id. id. de 51.000 mrs. en millones de Toledo, de la capella*

día de Doña Ana de la Fuente Garcés.
Otro id. id. de $0.400 mrs. en id., en cabeza de las memorias 

que en dicha iglesia fundó Diego H u rtad o  Berrera.
Otro id. id. de 10.$00 mrs., en igual cabeza y renta.
Otro id. id. de 21.2A2 mrs., en *id. id.
Otro id. id. de 5.000 mrs. en alcabalas de Toledo, en cabeza de 

Inés Sedeño.
Otro id. id. de 37.468 mrs. en el servicio ordinario de Toledo, 

en cabeza de Diego Castrejon y Fonseca.
Otro id. id. de 17.000 mrs. en millones de Toledo, en cabeza de 

la capellanía de Melchor Herrera Hurtado.
Otro id. id. de 74.674 mrs. en la media anata de mercedes de la 

capellanía que fundó Felipe de Silva,



Parroquia de San Nicolás.  I

Otro id. id. de 4fc5.8S0 mrs. en alcabalas de Toledo, de la obra ' 
ida y  capellanía de Andrés Montero.

Otro id. id. de 13.S41 mrs. en el A lm ojarifazgo de Toledo, en id. 
de id.

O tro id. id. de 21 .-Í28 mrs. en id. de Sevilla.
Otro id. id. de 49.394 mrs. en alcabalas de Madrid, en id.
Otro id. id. de 35.086 rars. en puerto de Portugal, on id.
Otro id. id. de 30.000 rnrs. en alcabalas de Murcia, en cabeza de 

'Marina Hurtado é Isabel do la Palma.
Otro id. id. de 54.017 mrs. en igual cabeza , en alcabalas de 

Sevilla.
Otro id. id. de 47.800 mrs. en alcabalas de Toledo, en cabeza de 

Francisco Fernandez Villamiel.
Otro id. id. de 68.000 mrs. en id., en cabeza de Juan Ortiz de 

Zayas.
Otro id. id. de 154.54o mrs. en igual ren ta , de la capellanía de 

Juan R uiz y  Arenas.
Otro id. id. de 94.378 mrs. en m illones de Murcia, en cabeza de 

Agustín  Herrera Canales.
Otro id. id. de 34.900 mrs. en alcabalas de Toledo, d é la  capella

nía de Cosme Sánchez Espinosa.
Otro id. id. de i 2.661 mrs. en igual renta, en cabeza del patro

nato y  capellanía de Isabel Rubí.
Otro id. id. de 13.580 mrs. en'igual renta, en cabeza de los reli

giosos dom inicos de San Pedro Mártir de Toledo.
Otro id. id. de 28.327 mrs., en cabeza de dichos religiosos y 

natronato de Isabel Rubí, en igual renta.
Otro id. id. de 2.787 mrs. en salinas de Zamora, en igual cabeza 

que la anterior.
Parroquia de Santo Tomás.

Otro id. id. de 48.000 mrs. en alcabalas de Toledo, de la cape
llanía de Juan López de la Cuadra.

Parroquia de San Justo .
Otro id. id. de 52.500 mrs. en alcabalas de Toledo, de la m i -  

m oria de D. Francisco Palacios.
Parroquia ñt Santa Leocadia.

Otro id. id. de 37.400 mrs., en cabeza de Juan Mateo Castro, en 
papel sellado de Alcalá de Henares.

Otro id. id. de 06.850 mrs. en alcabalas de Toledo, de la cape
llanía de Petronila Yañcz.

Otro id. id. de 37.500 mrs. en id. id.
Otro id. id. de 21.000 mrs. en id. id.
Otro id. id. de 38.645 mrs. en id. id.
Otro id. id. de 37.400 mrs. en la media anata de Mercedes, de 

la capellanía de Catalina Andrade.
Parroquia de San Lorenzo .

Otro id. id. de 27,394 mrs., en cabeza de Cristóbal Navarro, en el 
segundo 1 por 100 de Toledo.

Otro id. id. de 21.717 mrs. en id. id.
Convento de la Vida pobre.

Otro id. id. de 37.500 mrs. en alcabalas de Toledo, en cabeza del 
monasterio de la Encarnación Jerónima.

Parroquia de San A nlolin .
Otro id. id. du 20.419 mrs., en cabeza de la Comendadora de re

ligiosas mercenarias de D. Juan de Alarcon.
Parroquia de San Cristóbal.

Otro id. id. de 17.444 mrs., en cabeza de Cristóbal de Vargas y 
Abarca, en el segundo medio por 100 de Toledo.

Otro id. id. de 12,532 mrs. en alcabalas de Toledo, de la cape
llanía de Juan Amesena.

Otro id. id. de 19.500 mrs. en millones de Valladolid, en cabeza 
del Licenciado Diego Pineda.

Parroquia de San Ginés.
Otro id. id. de 43.248 mrs. en m illones de Toledo, en cabeza 

de Melchor’ de Segura.
Parroquia de Santa Justa y  Rufina.

Otro id. id. de 40.800 mrs. en millones de Toledo, en cabeza de
los patronos de las memorias que fundo el Licenciado Juan Bau -
lista Ortiz.

Otro id. id. de 23.800 mrs. en igual renta, en cabeza de Mariana 
y Francisco Herrera.

Otro id. id. de 27.104 mrs. en igual ren ta , de la capellanía de
Francisco de Agoilar.

Otro id. id. de 33.218 mrs. en igual cabeza y renta.
Parroquia del Salvador.

Otro id. id. de 18.0(30 mrs. en millones de Toledo, en cabeza de 
las memorias que en dicha iglesia fundó Francisca Petronila de 
Ubeda.

Parroquia de Santa M aría ’Magdalena.
Otro id. id. de 32.143 mrs. en m illones de Madrid, en cabeza de 

Fernando Ruiz Contreras.
Parroqíiia de San Vicente.

Otro id. id. de 12.000 mrs., en cabeza de la fábrica parroquial de 
San Vicente, en alcabalas de Toledo.

Convento de San Juan de la Penitencia .
Otro id. id. de 525.000 m rs., en cabeza de Diego Hernández de 

Zarate, en salinas de Atienza.
Otro id. id. de 51.000 mrs., en cabeza de A lonso Jofre de Loaisa.

Convento de capuchinas.
Otro id. id. de 37.5UU mrs. en salinas de Zam ora, en cabeza de 

Doña Petronila Yañcz.
Otro id. id. de 21.000 mrs,, en igual cabeza y  renta.
Otro id. id. de 38.645 rnrs., en id. id.

Convento de trinitarias.
Otro id. id. de 82.449 mrs. en media anata de Mercedes, en ca 

beza de la capellanía y obra pia que en dicho convento fundó Bal
tasar Hurtado de Ja Aguila.

Convento de San Miguel de los Angeles.
Otro id. id. de 30.000 mrs. en alcabalas de Toledo, en cabeza de 

Antonio Zapata.
Convento de Santa Clara.

Otro id. id. de 102,000 mrs. en m illones de T oledo, en cabeza
del Licenciado Juan Bautista Ortiz y Juana de la Cuadra.

Convento de Sanio Domingo el Real.
Otro id. id. de 22.001) mrs. en alcabalas de Toledo, en cabeza de 

la capilla de Santo Tomás de Aquino.
Otro id. id. de 8.000 rars., en igual cabeza y  renta.
Otro id. id. de 32.727 mrs., en id. id.
Otro id. id. de 87.292 mrs., en id. id.

Convento franciscas de la Concepción.
Otro id. id. de 33.333 mrs. en el servicio ordinario de Toledo, en 

cabeza del Licenciado Francisco Alcalá Montoya. .
Madrid 48 de Julio de 4870. X — 4520

SANTOS DEL DIA.

Santas Justa y  Rufina, vírgenes y m á r tir e s ,  y San V icente de 
Paul ,  fundador.

Cuaienla Horas en el Hospital de Nuestra Señora del Carmen 
loaUe de Atocha).

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18  DE JULIO DE 1 8 7 0 .

HORAS.

AMURA
del harémte- 
1 o reducida 
á 0* y eo nii- 

líniel»os.

TEMPE*ATURA
y humedad del aire.

DIRECCION

y clase del Tiento.
BáTADD If»BL CIBLO.TEnMÍMETRO

seco. humede-
cidio.

6 de la m. 
9 de la ni. 

12 del d ía . 
3 de la t .  
6 de la t. 
9 de la n. 

Tem pera tui 
Idem  roíniu 

Dil
Tem perahii 
Idem  máxin 
Idem  id. de 

Dil
L luvia en h

709,86 
710,96 
709,22 
708,04 ! 
707,35 
709,15 

'a m áxima c

c ie n c ia ------
a m ínim a c 
na al sol, á 
:n lio  d e  un;

is 24 úllim ;

14.4
23.4 
30,1
32.3
31.4 
¿4,2

leí a ire, á

le la l ie n  
1,47 metí 
i es fera  d

i$ horas,

9,6 
4 3,8 
4 5.9 
46,3 
16,5 
44,9 

la sombr

■a, á ciclo  
os de la t 
Le cr is ia l.

en milún

X. E . . .  . Calm a. . 
E .N . E . . B . 3 suave 
E .N . E . . i Calma. .

IX ............. B risa .. .
JE. N. E.. Idem . .  
JÑ. E ____V ie n to ..
a ............... ......... ...........

d e scu b ie rto ..............
ierra.............................

iclros...........................

D espejado. 
Idem Ó 
Idem.
Idem.
Idem.
Id OID.

-------  34,4

____  £2,0
____  9,2

____  59,5

. . . ,  • »

r e s u l t a d o s  m eieorow g icos , m em o* y  «** 
.dia  18 de Julio de los dos qu inquenios de 1860 á  4864 y de 1865 
á 1869.

1 S G O  á  1 S G 4 .

6 de la mañana. 
9 de la mañana.

42 del dia---------
3 de la ta r d e .. .  
6 de la ta r d e .. .  
9 de la n o c h e ... 

42 de la n o ch e ...

Presión barométr
ma (1862?........ ..

Idem id. mínima f
T̂ í f»trunm, iT*n O

1 TKKMÓURTRO TZRMGifSTR© RARO NUTRO, j ^  j
HUMEDAD-
rebíiia. TENSI&If.

mm
797,04
707,33
706,75
706,06
705,77
706,55
706,63

ica máxi-

1863) ! . ! !  .

»
18,2
24,8
29.7
30.8 
29,7 
24,6 
21,2

mm |[ Ten

709,49 
7 0 3 , Llu 

5,59 a 
Llu0 |

35.6 Eyí 
45 0 c
20.6 ¡l Ide 

§ C 5  á  1*

\
4-4,7 
4 8,0 
4 9,0 
19,4 
4 8,3 
1 '6,7
15,t I 

nperatura ra 
I864)..............

vía media f 
ñus. . . . . .

59
¿9
34
31
30
42

1 50 
óxim a al s

m los cim

mm
9.3

41.7
10.7
40.6 
9,5 

4 0.0
9.4

ol
. . 40.1

mmco
0.00

Temperatura máxima á la
sombra (1861)......................

Idem mínima id. i; 1 8 6 2 ). . . . .
D iferencia ...............................

1 !

via m áxima...................... 0.0
.. . mm aporacion media en loa

i neo años............................ 4 0,94
m máxima (1863)............. 4 2,9
* G 9 .

6 de la mañana. 
9 de la mañana.

42 del día............
3 de la ta rd e ... 
6 de la ta rd e ... 
9 de Ja n o c h e .. 

42 de la n och e ..

Presión barométr
ma (1867)...........

Idem id. mínima ( 
Diferencia.............

Temperatura má?
sombra (1S68)..  

Idem mínima id. (

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
seco

tsumíL etiío
húmedo.

H U M E I» A I - 
relativa.

TBNSIOH.

mm i
707.06 : 
707,25 
706,90 
706,U6 
705,42 
706,00
706.07

ica m áxi- 

1869).’ ! . . !

¡Jma á la 

1866) !

«
48.6
23.3 
29 5 
31, S
29.3
25.4 
21,3

mm Ter 
I (l

710,28 
702.64 Llu 

7,641 a 
Llu

38,1 ! Ev; 
42,6 ca i: :: T a ̂

O
4 3,3
17.9 
4 8,1
45.9 
47.8 
15,1 
14.0

nperatura m 
1568).........
via. media ■
ños................
via máxima

^poracion n 
ineo añ os ..

60
43
33
27
34 
36 
45

áxhna al s 

en los cin

iieclia en 1

mm
9.5

10.3
9,7
9.9
9.4 
8,1
8.4

■ol

_  mm
0,00
0,0

ns mra 
! 9,52i út a

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á ¡as m ieve déla mañana en  varios  
puntos de la Península y del ex tra n jero  el dia iS de Julio de  1870.

LOCALIDADES.

ALTURA 
karo métri
ca á 0 o y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEMPERA-
tmra 

en grados 
centesi

males.

DiRBcaoy

del

viento.

FFE32A

del viento.

BSTAI*0

del ciel©.

ESTADO

de la ro a r.

Bilbao.............. 768,5 49.9 N .O . . B r isa .. , . N ub 'ado... Tranq.*
Oviedo............. 768,4 2!,6 N. O . . . Idem  . . . . Despejado. »
Cor uña, á 7 h. 766,8 4 9,6 N . E . . . Calma___ Id em ......... Tranq.*
Santiago.............. 767,9 20,7 N.......... Viento. . . Idem ......... »
Oporto. . . . . . . )> )> »
Lisboa.............. 763,2 25,4 N. E .. . V ien to .. . Despejado. Bella.
Badajoz. . . . . . » 28,5 N . E . . B risa----- íd em -------- n
S. Fern.*, á 7 h. 762,9 25.5 E .S. E . ídem . . . . Idem......... Picada.
Sevilla............. 760,4 31,0 N E . . . Idem........ Idem ......... )>
Tarifa............... 7 6 ü!9 25,2 E........... Huracán . Casi desp.* O. oleaje.
Granada ......... 765 2 26,1 N. O . . - Calma..  . Despejado. »
Alicante........... 765,2 30,6 S. E . . . Brisa. . . . Ais. nubes. Tranq.a
Murcia........... .. 764 ,1 28,4 E. S .E . Idem . . . . N ubes___ )>
V alencia......... 764,7 27,0 O....... Id em . . . . Despejado.
Barcelona____ 762,8 2 4 ,5 s ............... I dem. . . . Casi desp.° Tranq.a
Zaragoza......... » 21,4 N .O .. . V ien to .. . Despejado. »
Soria................. 7 6 1 ,4 20,4 X . E . . . Brisa. . . . Id em .___ ))
Burgos. 767,0 4 5 ,7 N .E . . . Viento. . . Idem......... y)
V alladolid___ 768,5 20,0 N E . . . B risa., . . Idem ........ »
Salamanca.. . . 767,1 21,2 E.......... Idem . . . Idem ......... »
Madrid. ......... 765,0 23,1 E  N. E . B.4 suave. Idem......... »
C iudad-R eal.. 765,5 26,8 N . E . . . Calma. . . Idem........ )>
Albacete.......... 762,9 23,4 X .E  .. Brisa . . . . N ubes. . . . i»
Brest (7 horas!. 764,3 17,8 O . . . Calma . . . Bella.
Bayona (ídem). ! 768,0 17Í0 N . O . . . Brisa . . . . Celajes. . . . Oleaje.
Cette (idem )... 767,0 26,0 N. O . . . idem. . . . Despejado. G. calma.
Marsella (ídem! 760.4 21.8 N . O . . . Idem . . . . Idem......... Oleaje.

O B S E R V A T O R IO  D E  M A R IN A  D E  S A N  F E R N A N D O  (-1). 
Observaciones m eteorológicas del dia  4U de Julio de 4870.

DARÓJJETÜO TE JIPE RA-
TENSION

HUME DAD 

relativa.

VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido

á 0o. ]
tara 

en grados 
cenlíg.

del v a p o r  
de agua.

Di
re n* ion.

Fuerza.
(2) del cielo.

milírns. • milíms. grams.
m. n. 759.9 22,8 18,4 88 Calme. 0 \

2 759,5 20,9 46,6 91 O. . . . 0
4 759,5 21 !o 16,3 91 O. . . . 0
6 760,1 ! 23,2 " 1 7,5 S3 S O .... 0
8 769,0 1 24,4 20,0 88 s o . . . . 10 | Despejado en

40 760,2 27,0 20,3 77 s o . . . . 10 la madrugó1 y
m. d. 759,8 27,7 4 8,9 69 s o  . . . 1S ') mañana; Figo2 75S,9 27,0 18,S 71 0 ......... 27 / nuboso en el4 759,0 26.0 4 8,5 74 0 ........ 37 resto del dia.

6 758,7 24,6 15,4 67 0 ........ 42 1
8 759,2 22,9 4 5,6 7 5 0 34 '

10 760,2 21,0 16,8 91 ■15 ,
m. n. 759,8 21,0 16,6 90 0 25 ¡

Temperatura máxima del dia 28e,8
Temperatura mínima del d ia ........... 4 8 ,6
Temperatura máxima al sol ___
Evannrar.irm o n  la * ; 9 ¿  t m v o e

2,8
j ,5 mil ,

Lluvia en las 24 horas. A'
i metros.

(!) Elevación sobre el nivel medio del mar=2S,4S metros
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R ID

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 8  DE JULIO DE 1 8 7 0 .

Fondos públieos.
Renta perpétua al 3 por 400, publicado, 24-00, 23-80, 50, 94-45, 40. 

33-50 . 90 , 95, 24-00 , 24-05 , 10 y  05; 23-70, 24-25 , 24 Y 24-45 pe
queños; á plazo, 24-20, 23-75, 81 y  24-00 fin cor. l i r ; 23-85 lin cor. vol. 

Idem id. exterior al 3 por 4 00, publicado, 29-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , primera série , id., 4 00-00. 
Idem id. de la segunda id ., id ., 95-00 y  94-80.
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s ., 6 por 4 00 interés anual, id ., 63-50, 

64 T , 65-25, 64-75, 65-00 , 65-4 0 y 25; á plazo , 65-00 fin cor. vol.
Obligaciones generales por ferro-carril es, de 2.000 r s ., publicado, 

47-20 y  40.
Idem id. id. (nuevas!, de 2.000 r s ., id ., 46-25 y 30.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, no publicado, 4 36-08 p. 
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, publicado, 25-00.

Cambios.
Londres á 90 días fecha, 49-90.
París á 8 di as vista, 5-49.

Plazas del reine.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete...............  P™ p. » Lugo.....................  p.
Alicante  " *1® ■ Málaga...................... *
Alm ería................  par- » Murcia  » +1* p.
A vila ...................... 'R4 d. » Orense..................  Par* »
Ba'dajoz................. » V> d. Oviedo  » R4 d.
Barcelona  » 318 Palencia   » 1j2 d.
B ilbao...................  Par- * Pam plona  par. »
Báreos ...... Par* * Pontevedra  » 4 [8
Cáceres................. Par* » Salamanca  3\8 »
Cádiz.....................  » San Sebastian ... » 3{4
Castellón............... par p. » Santander  » i 3 8̂
Ciudad-Real.........| 4]4 » Santiago............... »  R8 d.
Córdoba................. j par. » Segovia  »  4*8
Cor uña  » 4*4 d. : S ev illa .  I » R2
Cuenca..................  par d. » Soria....................... ; »  »
Gerona ........  par. i » [ Tarragona  »  4(8
Granada...............  par d. » Teruel --------  par. »
Guadalajara : 4]2 » T oledo   R 2 »
Huelva..................  R 2 d. » V alencia............... » 4j2
Huesca................... par. » Valladolid  par. »
Jaén.......................  par. » V itoria..................  »  R4
León.................. .. 3;8 » Zamora  4q4 »
L é r id a . . . .............  par. »  Zaragoza..............  »  R4 p.
Logroño.................  p a rd . »

Bolsas extranjeras.
Lóndres 16 de Julio.—  Consolidados, 92 1[2 á 5¡8.
París 46 de Ju lio— 3 por 100, á 66-00. — 4 1]2 por 4 00, á 99-50.— Fon

dos españoles : 3 por 400 in terior, á 22 1 j2.—Idem ex ter ior , á 26.

Dirección general de Comunicaciones.
Segon los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 
mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 12 pesetas ¿ 4 4  pesetas 50 céntimos de peseta la ar
roba, y de 54 á 60 céntimos de peseta la libra, y  á peseta 36 céntimos el 
kilogramo.

Idem de carnero, de 54 á 60 céntimos de peseta la libra , y  á peseta 35 
céntimos el kilogramo.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la 
libra.

Tocino añejo, de 20 pesetas á 20 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, 
y  de una peseta 74 céotimos de peseta á una peseta 78 céntimos de peseta 
el kilogramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta á una peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 16 pesetas la arroba, y  de 36 á 65 céntimos de peseta 

la libra, y  de 7S céntimos de peseta á una peseta 39 céntimos de peseta e! 
kilógramo.

judías , de 5 pesetas y  49 céntimos de peseta á 7 péselas la arroba, y  de 
22 á 29 céntimos de peseta la libra , y  de 48 á 61 céntimos de peseta el 
kilogramo.

A rroz , de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, y  de 20 á 26 
céntimos de peseta la libra, y  de 44 á 5'. céntimos de peseta el kilogramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5 pesetas la arroba, y de 
49 á 20 céntimos de peseta la libra, y de 39 á 44 céntimos de peseta el ki- 
lógramo.

Carbón vegetal, á una peseta la arroba , y 9 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Idem m ineral, á una peseta y  f4¿ céntimos de peseta la arroba, y 40 
céntimos de peseta el kilogramo.

Cok, á 87 céntimos de peseta la arroba, y  8 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Jabón, de 8 á 42 pesetas la arroba, y de 32 á 48 céntimos de peseta la li
bra, y de 70 céntimos de peseta á una peseta 6 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Patatas , de 2 á 2 pesetas 43 céntimos de peseta la arroba, de 8 á 9 cén
timos cié peseta la libra , y de 47 á 19 céntimos de peseta el kilógramo.

Aceite, de 4 4 pesetas 25 céntimos de peseta á i* pesetas 5e céntimos de 
peseta la arroba, de 57 á 59 céntimos de peseta la libia, y de 4 4 pesetas 48 
céntimos de peseta á 14 pesetas 60 céntimos de peseta el decalitro.

V ino, de 5 pesetas 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arroba, de 48
á 22 céntimos de peseta el cuartillo, y do 3 pesetas 40 céntimos de peseta
á 4 pesetas 34 céntimos de peseta el decalitro.

Petróleo, á 37 céntimos de peseta el cuartillo.
N o ta .—  Reses degolladas a y er :

V a ca s   4 63
C arneros.................  767
Corderos lechales. .  30
Terneras.................  44
Cabritos...................  *

T o t a l   1.004

Su peso en libras  S2.955. — Idem en kilógram os... .  38.467*04 4.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M ad rid 48 de Julio de 4 87ü. =  E i A lcalde p rim ero , Manuel María 

José de G aido.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  7  C ir co  d e  P r i c e .— A  las nueve de la n o c h e .— Prim e
ra función de B lon d ín .

J ard ín  d e l  B u en  R e t ir o . —  A  las nueve de la. n o c h e .— Fun
ción de teatro.— Banda en el jard ín .— F u egos a r t i f ic ia le s — Entra
da , una peseta.

Mañana gran función por la Sociedad de conciertos bajo la di
rección  de Mr. Arban.

C am pos E lís e o s . —  A  las och o  y  inedia. —  Concierto popular 
por Sabatercon  la cooperación d é la s  artistas francesas.—  Paso á 

Polka de Bohem ia.— R iva lli.— E n trada , una peseta.


